
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Ley 1/2003, de 24 de enero, de modificación de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Corrección de errores del Decreto 132/2002, de 23 de septiembre, por el que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 163, de 9.12.02).

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 16 de enero de 2003, por la que se modifica la Orden de 18 de noviembre de 2002, que eleva a definitivas
las listas de aspirantes seleccionados para realizar la fase de prácticas y nombra funcionarios en prácticas a los opo-
sitores que superaron los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros, convocados por Orden de 8 de abril de 2002, de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 160, de 2.12.02).

Dirección General de Personal.- Resolución de 17 de enero de 2003, por la que, en ejecución de la Sentencia 233/2002,
de 5 de diciembre de 2002, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
con sede en Santa Cruz de Tenerife, recaída en el recurso de apelación nº 55/2002, y de la Sentencia de primera ins-
tancia 33/2002, de 18 de febrero de 2002, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife, se adjudica destino definitivo a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dña. Carmen Luisa
Ferraz Perestelo en el I.E.S. Cándido Marente Expósito por la especialidad de Pedagogía Terapéutica.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003, del Director, por la que
se convocan cursos de perfeccionamiento dirigidos al personal de las Administraciones Públicas canarias, incluidos
en su Plan de Formación para 2003.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003, del Director, por la que
se convocan cursos de perfeccionamiento dirigidos al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, incluidos en su Plan de Formación para 2003.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003, del Director, por la que
se convocan cursos de perfeccionamiento dirigidos al personal al servicio de las Corporaciones Locales canarias, in-
cluidos en su Plan de Formación para 2003.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003, del Director, por la que
se convoca un curso de perfeccionamiento en la modalidad de formación a distancia dirigido al personal de las Administra-
ciones Públicas incluidos en su Plan de Formación para el 2003.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003, del Director, por la que
se convoca un curso de inglés en la modalidad de formación a distancia, incluido en el Plan de Formación de 2003.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 27 de enero de 2003, por la que se convocan para el ejercicio de 2003, las subvenciones destinadas al fo-
mento de la prestación de servicios para la aplicación de programas de productos ganaderos de calidad, mediante la
organización de actuaciones de formación.

Orden de 27 de enero de 2003, por la que se convocan para el ejercicio de 2003, las subvenciones destinadas al fo-
mento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 16 de enero de 2003, por la que se concede denominación específica al Instituto de Educación Secundaria
Cruce de Arinaga, 2 (35013647), de Agüimes (Gran Canaria).

Orden de 16 de enero de 2003, por la que se concede denominación específica al Colegio de Educación Infantil y
Primaria (38011765), de Las Galletas, en Arona (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de enero de 2003, relativo al procedimiento abierto de adjudicación, me-
diante concurso, para la realización de una Asistencia Integral a la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
durante la Campaña del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 2002.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de enero de 2003, relativo al procedimiento abierto de adjudicación, me-
diante concurso, para la realización de un servicio consistente en la Impresión, maquetación y edición de la revista
Hacienda Canaria.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de enero de 2003, relativa a la
contratación por concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente, del servicio consistente en el desarrollo de soft-
ware de aplicación para la Viceconsejería de Educación: Ágave en Intranet, Urgencias, Gestión Administrativa y Académica
de los Servicios Centrales y para la Dirección General de Infraestructura Educativa: Equipamiento Educativo. 
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Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de enero de 2003, relativa a la
contratación por concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente, del servicio consistente en el desarrollo de soft-
ware de aplicación para la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, del Registro de Formación Permanente
del Personal docente y para la Viceconsejería de Educación el programa de Mejora de Centros, Aulas de la Naturaleza
e Itinerancia de los Equipos de Apoyo. 

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 18 de diciembre de 2002, que adjudica la subasta, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la contratación de la ejecución de las obras de sellado de la escombrera-vertedero de
Barranco de La Hendía, sito en El Escobonal, término municipal de Güímar (Tenerife).

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 27 de diciembre de 2002, que adjudica el concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la contratación de la redacción del proyecto, la ejecución de las obras, el suminis-
tro de equipamiento y la puesta en marcha de una instalación para tratamiento y eliminación de residuos de animales,
materiales especificados de riesgo (MER) y determinados residuos sanitarios en el Complejo Ambiental de Arico, tér-
mino municipal de Arico (Tenerife).

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 27 de diciembre de 2002, que adjudica el concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la contratación de la redacción del proyecto, la ejecución de las obras, el suminis-
tro de equipamiento y la puesta en marcha de una instalación para tratamiento y eliminación de residuos de animales,
materiales especificados de riesgo (MER) y determinados residuos sanitarios en el Complejo Ambiental de Juan
Grande, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de diciembre de 2002,
que adjudica el concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación del suministro y pues-
ta en marcha de un compactador de residuos urbanos con destino al Complejo Ambiental de El Revolcadero, en el tér-
mino municipal de San Sebastián de La Gomera.

Consejería de Sanidad y Consumo

Anuncio de 8 de enero de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del concurso para la contratación del ser-
vicio de limpieza del Hospital General de Lanzarote, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de diciembre de 2002, que adjudica el concurso de la obra de-
nominada Laboratorio de Seguridad.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de diciembre de 2002, que adjudica el concurso de la obra de-
nominada Centro de Sanidad Animal.

Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran Canaria, S.A.

Anuncio de 8 de enero de 2003, por el que se convoca concurso público, mediante procedimiento abierto, trámite or-
dinario, para la contratación de mobiliario para el Palacio de Congresos de Maspalomas.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 28 de enero de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto de explotación de la Cantera Arenera
El Antolín, término municipal de Teguise (Lanzarote).- Expte. nº 376.
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 22 de enero de 2003, relativo a notificación de resolu-
ciones de recursos de reposición interpuestos ante esta Tesorería Territorial.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 219/02 interpuesto por Dña. María Ramírez Calixto y otros, y se empla-
za a los interesados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 233/02 interpuesto por D. Leocadio Rivero Ascanio, y se emplaza a los
interesados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 241/02 interpuesto por Gestión Insular Umiaya, S.L., y se emplaza a los
interesados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 207/02 interpuesto por D. Juliano Bonny Gómez, S.A., y se emplaza a
los interesados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 239/02 interpuesto por Deep Internacional, S.L., y se emplaza a los inte-
resados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 248/02 interpuesto por Dña. Ángeles Calderín Santana, y se emplaza a
los interesados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 205/02 interpuesto por D. Braulio Valido Hernández y otros, y se em-
plaza a los interesados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 211/02 interpuesto por D. Juan Pérez Henríquez, y se emplaza a los in-
teresados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de diciem-
bre de 2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relati-
vo al recurso contencioso-administrativo nº 218/02 interpuesto por D. Manuel Sánchez Ojeda y otros, y se emplaza
a los interesados en el mencionado recurso.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al re-
curso contencioso-administrativo nº 235/02 interpuesto por Dña. María del Carmen García Pérez, Manuel y Dolores Naranjo
García, y se emplaza a los interesados en el mencionado recurso.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003, por el que se hace pública la Resolución
de 17 de enero de 2003, del Director, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2, de Santa Cruz de Tenerife, del expediente correspondiente al recurso que se tramita como Procedimiento Ordinario
nº 362/2002, promovido a instancia de D. José María Govantes Betes, contra la Orden de 10 de abril de 2002.- Expte. nº
6.246-94.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003, por el que se hace pública la Resolución
de 17 de enero de 2003, del Director, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3, de Santa Cruz de Tenerife, del expediente correspondiente al recurso que se tramita como Procedimiento Ordinario
nº 386/2002, promovido a instancia de la entidad mercantil De Lucas Herranz, S.L., contra la Orden de 23 de mayo de
2002.- Expte. nº 9.189-96.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003, del Director, relativo a notificación
de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Sigfredo Bernardo Évora de
León.- Expte. nº 8.289/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003, del Director, relativo a notificación
de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Microdeymos, S.L.- Expte.
nº 9.790/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003, del Director, relativo a notificación
de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Centro Infantil Piolín
Comunidad de Bienes.- Expte. nº 10.009/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003, del Director, relativo a notificación
de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la entidad María Lourdes Socas Delgado.-
Expte. nº 10.259/98.

Administración del Estado

Ministerio de Defensa

Gerencia de Infraestructura de la Defensa.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de enero de 2003, re-
lativa a la subasta pública al alza de la propiedad del Estado-Ramo de Defensa, denominada Parcela de 209 m2, del Cuartel
de San Francisco, en La Laguna (Tenerife).

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 20 de diciembre de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
rehabilitación de vivienda tradicional, en la localidad de Guisguey, término municipal de Puerto del Rosario, solicitada por
D. Antonio Jesús Callau Quintero.

Anuncio de 7 de enero de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para cons-
trucción de gavias de 3.000 m2 y apertura de hoyos, en el lugar conocido como Llanos de La Higuera, término municipal
de Tuineje, solicitada por D. Luis David Hernández Rodríguez.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 23 de enero de 2003, relativo a notificación de la Resolución de 19 de septiembre de 2002, por la que se abre
el trámite de audiencia a los interesados en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural con categoría de Zona
Arqueológica, a favor de Roque de Chijafe, en el término municipal de Arona.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 13 de enero de 2003, relativo a la concesión de los terrenos de domi-
nio público hidráulico necesarios para el encauzamiento y cubrición de un tramo de un barranco que discurre por Tabaiba
Baja, en el término municipal de El Rosario.- Expte. administrativo nº 511-C.C.P.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 21 de enero de 2003, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2003.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

225 LEY 1/2003, de 24 de enero, de modificación
de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del
Deporte.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la Ley 1/2003, de 24 de enero, de modificación
de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte,
recoge, como no puede ser de otra manera, el princi-
pio general de garantizar mediante sufragio igual, li-
bre y secreto la elección de los órganos de gobierno de
sus federaciones deportivas. No obstante, la misma
Ley, en la Disposición Adicional Segunda señala que
la Administración deportiva de la Comunidad Autónoma
de Canarias podrá autorizar excepcionalmente un ré-
gimen electoral singular a aquellas federaciones en las
que el número de deportistas con derecho a sufragio
sea desproporcionadamente inferior en relación con el
número total de afiliados a las mismas. Por lo tanto,
los deportistas con derecho a sufragio, en aplicación
con lo previsto en el artículo 47.2 son los que “hayan
participado en competiciones o actividades de la res-
pectiva modalidad deportiva de carácter oficial y en los
que no exista competición o actividades de dicho ca-
rácter, bastará la posesión de la licencia federativa”.

En los procesos electorales celebrados a partir de
1998 en la Federación Canaria de Caza, se han reali-
zado sin permitir la participación de los deportistas en
posesión de licencia federativa, por entender que so-
lamente debían tener derecho a voto aquellos que ha-
bían participado en los concursos y campeonatos con-
vocados por la propia Federación y previstos en el artículo
27 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias.

Ala vista de la desproporción que existe entre el nú-
mero de cazadores que participan en los concursos y
campeonatos en Canarias, y por lo tanto con derecho
a voto, en relación con el número de cazadores con li-
cencia federativa, unos 320 y 35.000 respectivamen-
te, es necesario corregir la ley en el sentido de evitar
interpretaciones torticeras que lleve a dirección distinta
que no sea el garantizar la elección de los órganos de
representación de gobierno a través del sufragio uni-
versal, igual, libre y secreto de todos los socios.

Artículo único.- Se modifica la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 8/1997, de 9 de julio,
Canaria del Deporte, en el sentido de incorporar un
apartado nuevo 2, manteniéndose el texto actual co-
mo apartado 1, en los términos siguientes:

“Segunda.- 1. La Administración deportiva de la
Comunidad Autónoma de Canarias podrá autorizar
excepcionalmente un régimen electoral singular a
aquellas federaciones en las que el número de deportistas
con derecho a sufragio sea desproporcionadamente
inferior en relación con el número total de afiliados
a las mismas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado an-
terior para la generalidad de las federaciones depor-
tivas canarias, se establece el siguiente régimen elec-
toral singular para la Federación Canaria de Caza:

La consideración de electores y elegibles, para los
órganos de gobierno y representación de la Federación
Canaria de Caza, se reconoce a:

a) Los deportistas mayores de edad para ser ele-
gibles, y no menores de 16 años para ser electores,
que tengan licencia federativa en vigor homologada
por la federación deportiva canaria, en el momento
de la convocatoria de las elecciones.

b) Los clubes inscritos en el Registro de Clubes De-
portivos de la Comunidad Autónoma de Canarias, y ha-
yan solicitado su inscripción en la Federación de Caza,
con anterioridad a la convocatoria de las elecciones.

c) Los jueces y árbitros que, dada su peculiar mi-
sión, hayan participado como tales en competiciones
oficiales organizadas por las federaciones insulares
o por la Federación Canaria de Caza y con licencia
federativa en vigor.”

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de enero de 2003.

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

226 CORRECCIÓN de errores del Decreto 132/2002,
de 23 de septiembre, por el que se modifica la
relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 163,
de 9.12.02).

Advertidos errores en el texto remitido para la
publicación del Decreto 132/2002, de 23 de sep-
tiembre, por el que se modifica la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 163, de 9 de diciembre de 2002, es preciso pro-
ceder a su corrección en el sentido siguiente:
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• En el anexo III. Puestos modificados.

Entre los puestos nº 230602005 y 230602008, se
incluye el siguiente puesto:

“230602007, J/Ndo. SUBVENC., PERSONAL Y HA-
BILITACIÓN; Funciones: tramitación de los expedientes
de subvenciones, control de personal y habilitación de la
Viceconsejería; Nivel: 18; Complemento Específico:
26.00; Vínculo: F.C.; Administración de procedencia:
C.A.C.; Grupo: D; Cuerpo/Escala: A; Forma de provi-
sión: C.M.; Jornada: J.E.; Localización territorial: 7.60.”

• En el anexo IV. Texto Refundido. 

En el puesto nº 230602007, en la columna de
“COMPLEMEN ESPECIFIC”, en el apartado de “PUNTOS”,
donde dice: “25.00”, debe decir: “26.00”.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

227 ORDEN de 16 de enero de 2003, por la que
se modifica la Orden de 18 de noviembre de
2002, que eleva a definitivas las listas de as-
pirantes seleccionados para realizar la fase de
prácticas y nombra funcionarios en prácticas
a los opositores que superaron los procedimientos
selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Maestros,
convocados por Orden de 8 de abril de 2002,
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. nº 160, de 2.12.02).

Visto el escrito de Dña. Blanca Alicia Lorenzo Llarena,
con Documento Nacional de Identidad nº 43.778.523,
de fecha de entrada en la Dirección General de
Personal el 11 de diciembre de 2002, en el que soli-
cita el aplazamiento de la fase de prácticas durante
el curso escolar 2002-03 y realizar la fase de prácti-
cas durante el curso escolar 2003-04.

Resultando que Dña. Blanca Alicia Lorenzo Llarena
figura en el anexo I de la Orden de 18 de noviembre
de 2002, donde se recoge la relación de selecciona-
dos del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
que han sido nombrados funcionarios en prácticas.

Vista la normativa vigente, en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
y el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, esta Consejería de Educación, Cultura y Deportes

R E S U E L V E:

Acceder a lo solicitado por Dña. Blanca Alicia
Lorenzo Llarena y modificar, por lo tanto, la Orden
de 18 de noviembre de 2002, por la que nombran fun-
cionarios en prácticas a los opositores que superaron
los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño y Maestros, con-
vocados por Orden de 8 de abril de 2002, de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica:

Donde dice:

“Quinto.- Declarar funcionaria en prácticas a la as-
pirante presentada en la convocatoria del año 2000,
que ha solicitado dos años consecutivos el aplazamiento
para la realización de las mismas, y que figura en el
anexo VIII de esta Orden.”

Debe decir:

“Quinto.- Declarar funcionaria en prácticas a la as-
pirante presentada en la convocatoria del año 2000,
que ha solicitado dos años consecutivos el aplazamiento
para la realización de las mismas, y que figura en el
anexo VIII de esta Orden.

Declarar en situación de aplazamiento legal para
la realización de la fase de prácticas a la opositora
relacionada en el anexo IX de esta Orden.”

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d.,
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.
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CUERPO DE PROFESORES 
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

ESPECIALIDAD: Inglés.
D.N.I.: 43778523R.
APELLIDOS Y NOMBRE: Lorenzo Llarena, Blanca Alicia.

228 Dirección General de Personal.- Resolución
de 17 de enero de 2003, por la que, en ejecu-
ción de la Sentencia 233/2002, de 5 de di-
ciembre de 2002, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias con sede en Santa Cruz de Tenerife,
recaída en el recurso de apelación nº 55/2002,
y de la Sentencia de primera instancia 33/2002,
de 18 de febrero de 2002, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Santa Cruz de Tenerife, se adjudica des-
tino definitivo a la funcionaria de carrera del
Cuerpo de Maestros Dña. Carmen Luisa Ferraz
Perestelo en el I.E.S. Cándido Marente Expósito
por la especialidad de Pedagogía Terapéutica.

Visto el fallo de la Sentencia 233/2002, de 5 de
diciembre de 2002, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias con sede en Santa Cruz de Tenerife, en el
que se desestima el recurso de apelación nº 55/2002,
interpuesto por la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno Autónomo de Canarias con-
tra la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de 18
de febrero de 2002.

Vista la Sentencia de primera instancia 33/2002,
de 18 de febrero de 2002, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife por la que se estima el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por Dña. Carmen Luisa
Ferraz Perestelo y falla anular el acto impugnado
por ser contrario a Derecho, reconociendo a la acto-
ra el derecho a ocupar la plaza pretendida con carácter
definitivo.

En su virtud, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

Único.- Ejecutar en sus propios términos la Sentencia
de primera instancia 33/2002, de 18 de febrero de 2002,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Santa Cruz de Tenerife y adjudicarle destino
definitivo a la funcionaria de carrera del Cuerpo de
Maestros Dña. Carmen Luisa Ferraz Perestelo, con
D.N.I. nº 42.160.357, en el I.E.S. Cándido Marente
Expósito (antiguo I.E.S. San Andrés y Sauces) por

la especialidad de Pedagogía Terapéutica, con efec-
tos desde el 1 de septiembre de 2001.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2003.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

229 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003,
del Director, por la que se convocan cursos de
perfeccionamiento dirigidos al personal de
las Administraciones Públicas canarias, incluidos
en su Plan de Formación para 2003.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto
Canario de Administración Pública para el año 2003
por el Consejo de Administración en su reunión del
día 30 de enero de 2003, el Instituto ha organizado
los cursos que a continuación se relacionan y con las
características que se señalan en anexo I a esta
Resolución:

AP.IN.1.03 ABSYS. SISTEMAINTEGRADO DE GESTIÓN
BIBLIOTECARIA

AP.AB.1.03 LEY DE SERVICIOS DE LASOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN YDE COMERCIO ELECTRÓNI-
CO

AP.AB.2.03 LA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE DATOS
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

AP.AB.3.03 RÉGIMEN JURÍDICO DE LA RESIDENCIA Y
ELTRABAJO DE EXTRANJEROS EN ESPAÑA

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, re-
suelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia de los cursos convo-
cados el personal al servicio de las Administraciones
Públicas canarias que reúna los requisitos exigidos
en cada curso. Asimismo, podrá solicitar la asisten-
cia el personal de la Administración del Estado que
presta servicios en la Comunidad Autónoma de
Canarias, con las condiciones generales que se esta-
blecen.
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Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programados,
deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio
Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife y calle
Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria,
debiendo los interesados consignar claramente el
nombre y código del curso que solicita y todos sus
datos personales y administrativos, así como las fun-
ciones desempeñadas en su puesto de trabajo actual.

Las solicitudes deberán venir debidamente fir-
madas, haciendo constar el solicitante que son cier-
tos los datos que en ella figuran y conformados por
el superior jerárquico y selladas las instancias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no-coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

d) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifiquen a
los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solicitu-
des así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva edi-
ción de cada uno de ellos durante el año 2003, co-
municándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
hará siguiendo los criterios establecidos en la Resolución
del Director del I.C.A.P. de 15 de diciembre de 1993
(B.O.C. nº 22, de 21.2.94), por la que se establecen
las normas generales que han de regular las activi-
dades formativas del Instituto.

Séptima.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración Pública
se realizará la selección de aspirantes a los que se les
comunicará por escrito. La citada comunicación se
efectuará en la dirección del puesto de trabajo rese-
ñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente
Resolución son de carácter gratuito, al contar los
mismos con financiación del Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las horas
lectivas programadas, cualquiera que sea su causa,
imposibilitará la expedición del certificado de asis-
tencia.

Para aquellos alumnos que opten por obtener un
certificado de aprovechamiento, la Dirección de los
cursos establecerá, de acuerdo con los profesores, el
régimen de pruebas o la presentación de los trabajos
prácticos que se consideren oportunos para acredi-
tar el conocimiento de las materias objeto de los cur-
sos.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modifi-
car las bases, fechas y contenido de las mismas y nú-
mero de plazas, cuando circunstancias suficiente-
mente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860 y
(928) 339022 (Centralita), (928) 339136 (Cursos).
Números de fax (922) 477870 y (928) 339129.

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de este Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2003.-
El Director, Jesús Morales Morales.
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ABSYS. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN BI-
BLIOTECARIA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.IN.1.03.GC.
Tenerife: AP.IN.1.03.T.

Objetivo: proveer a los usuarios de una visión de con-
junto del Sistema Absys y dotarlos de los conocimien-
tos suficientes para realizar los trabajos básicos de man-
tenimiento y administración de una instalación Absys.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al ser-
vicio de las Administraciones Públicas canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 7 al 11 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 31 de marzo al 4 de
abril de 2003.

LEY DE SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFOR-
MACIÓN Y DE COMERCIO ELECTRÓNICO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.AB.1.03.GC.
Tenerife: AP.AB.1.03.T.

Objetivo: proporcionar y ampliar conocimientos
sobre la nueva Ley 34/2002, de 11 de julio, de
Servicios de la Sociedad de la Información y de
Comercio Electrónico.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
las Administraciones Públicas canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 26 al 29 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 5 al 8 de mayo de 2003.

LAPROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE DATOS EN LAAD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.AB.2.03.GC.
Tenerife: AP.AB.2.03.T.

Objetivo: proporcionar conocimiento sobre las
nuevas medidas reguladoras en el ámbito de las te-
lecomunicaciones y su impacto para las Administraciones
Públicas.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
las Administraciones Públicas canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 28 de abril al 2
de mayo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 19 al 23 de mayo de
2003.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA RESIDENCIA Y EL TRA-
BAJO DE EXTRANJEROS EN ESPAÑA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.AB.3.03.GC.
Tenerife: AP.AB.3.03.T.

Objetivo: dar a conocer a los asistentes la normativa
por la que se regula el régimen de estancia y traba-
jo de la población extranjera residente en Canarias.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
las Administraciones Públicas canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 7 al 10 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 31 de marzo al 3 de
abril de 2003.
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230 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003,
del Director, por la que se convocan cursos de
perfeccionamiento dirigidos al personal de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, incluidos en su Plan de Formación
para 2003.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto
Canario de Administración Pública para el año 2003
por el Consejo de Administración en su reunión del
día 30 de enero de 2003, el Instituto ha organizado
los cursos que a continuación se relacionan y con las
características que se señalan en anexo I a esta
Resolución:

AB.1.03 LARESPONSABILIDAD PATRIMONIALEN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

AB.2.03 INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE LA U.E.:
LA APLICACIÓN DEL DERECHO COMUNI-
TARIO POR LA ADMINISTRACIÓN AU-
TONÓMICA

AB.3.03 ELABORACIÓN DE MEMORIAS Y PRESEN-
TACIÓN DE DATOS

CD.1.03 CURSO SOBRE GESTIÓN ECONÓMICO-FI-
NANCIERA. INCIDENCIA DE LAS NUEVAS
TECNOLOGÍAS

CD.2.03 CURSO SOBRE GESTIÓN DE PERSONAL.
INCIDENCIADE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

CD.3.03 APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO EN LA NUEVA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA

CD.4.03 LEY Y REGLAMENTO DE CONTRATOS DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CD.5.03 RELACIONES INTERPERSONALES EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CD.6.03 LA UNIÓN EUROPEA Y SUS INSTITUCIO-
NES

CD.7.03. FIRMA ELECTRÓNICA

IN.1.03 PROYECTO DE LICITACIÓN Y CONTRATA-
CIÓN AUTOMÁTICA (PLYCA)

IN.2.03 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE RECUR-
SOS HUMANOS (SIRHUS)

IN.3.03 GESTIÓN DE ARCHIVOS EN ENTORNO WIN-
DOWS

IN.4.03 EL SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE
P.I.C.C.A.C.

E.1.03 MANTENIMIENTO Y PUESTA A PUNTO DE
VEHÍCULOS OFICIALES

E.2.03 FUNCIONES CUERPO SUBALTERNO. DE-
RECHOS Y OBLIGACIONES

E.3.03 RELACIONES INTERPERSONALES Y HABI-
LIDADES SOCIALES

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, re-
suelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia de los cursos convo-
cados el personal al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias que reúna los
requisitos exigidos en cada curso. Asimismo, podrá
solicitar la asistencia el personal de la Administración
del Estado que presta servicios en la Comunidad
Autónoma de Canarias, con las condiciones genera-
les que se establecen.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programados,
deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio
Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife y calle
Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria,
debiendo los interesados consignar claramente el
nombre y código del curso que solicita y todos sus
datos personales y administrativos, así como las fun-
ciones desempeñadas en su puesto de trabajo actual.

Las solicitudes deberán venir debidamente fir-
madas, haciendo constar el solicitante que son cier-
tos los datos que en ella figuran y conformados por
el superior jerárquico y selladas las instancias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.
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b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no-coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

d) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifiquen a
los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solicitu-
des así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva edi-
ción de cada uno de ellos durante el año 2003, co-
municándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
hará siguiendo los criterios establecidos en la Resolución
del Director del I.C.A.P. de 15 de diciembre de 1993
(B.O.C. nº 22, de 21.2.94), por la que se establecen
las normas generales que han de regular las activi-
dades formativas del Instituto.

Séptima.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración Pública
se realizará la selección de aspirantes a los que se les
comunicará por escrito. La citada comunicación se
efectuará en la dirección del puesto de trabajo rese-
ñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente
Resolución son de carácter gratuito, al contar los
mismos con financiación del Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las horas
lectivas programadas, cualquiera que sea su causa,

imposibilitará la expedición del certificado de asis-
tencia.

Para aquellos alumnos que opten por obtener un
certificado de aprovechamiento, la Dirección de los
cursos establecerá, de acuerdo con los profesores, el
régimen de pruebas o la presentación de los trabajos
prácticos que se consideren oportunos para acredi-
tar el conocimiento de las materias objeto de los cur-
sos.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modifi-
car las bases, fechas y contenido de las mismas y nú-
mero de plazas, cuando circunstancias suficiente-
mente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860 y
(928) 339022 (Centralita) (928) 339136 (Cursos).
Números de fax (922) 477870 y (928) 339129.

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de este Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2003.-
El Director, Jesús Morales Morales.

A N E X O  I

LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LAADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AB.1.03.GC.
Tenerife: AB.1.03.T.

Objetivo: actualizar y perfeccionar los conoci-
mientos de los asistentes al curso sobre la responsa-
bilidad en la gestión patrimonial.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 20 horas.
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Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 21 al 25 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 12 al 16 de mayo de
2003.

INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE LA U.E.: LAAPLI-
CACIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO POR LA ADMI-
NISTRACIÓN AUTONÓMICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AB.2.03.GC.
Tenerife: AB.2.03.T.

Objetivo: dotar a los participantes de los instru-
mentos básicos para el conocimiento y la aplicación
del derecho comunitario y su aplicación por la
Administración autonómica.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria:

Módulo 1: del 31 de marzo al 4 de abril de 2003.

Módulo 2: del 12 al 16 de mayo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife:

Módulo 1: del 7 al 11 de abril de 2003.

Módulo 2: del 19 al 23 de mayo de 2003.

ELABORACIÓN DE MEMORIAS Y PRESENTACIÓN
DE DATOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AB.3.03.GC.
Tenerife: AB.3.03.T.

Objetivo: dotar a los participantes del conoci-
miento y uso de los datos estadísticos, su ordenación
y presentación para la elaboración de memorias.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 26 al 29 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 26 al 29 de mayo de
2003.

CURSO SOBRE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIE-
RA. INCIDENCIA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.1.03.GC.
Tenerife: CD.1.03.T.

Objetivo: facilitar a los participantes conocimientos
adecuados en materia de gestión económico-finan-
ciera para incrementar su eficacia en estos procesos,
en el ámbito de la Administración Pública y su adap-
tación a las tecnologías de la información y de la co-
municación.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 45 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria:

Módulo 1: del 24 al 28 de marzo de 2003.

Módulo 2: del 21 al 25 de abril de 2003.

Módulo 3: del 12 al 16 de mayo de 2003.
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Santa Cruz de Tenerife:

Módulo 1: del 21 al 25 de abril de 2003.

Módulo 2: del 5 al 9 de mayo de 2003.

Módulo 3: del 19 al 23 de mayo de 2003.

CURSO SOBRE GESTIÓN DE PERSONAL. INCIDENCIA
DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.2.03.GC.
Tenerife: CD.2.03.T.

Objetivo: formar personal cualificado en gestión
de recursos humanos, impartiendo los conocimien-
tos necesarios para que los participantes puedan ges-
tionar en el área de personal los procesos y trámites
que dicha gestión requiere, en el ámbito de la
Administración Pública y su adaptación a las tecno-
logías de la información y de la comunicación.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 45 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria:

Módulo 1: del 31 de marzo al 4 de abril de 2003.

Módulo 2: del 5 al 9 de mayo de 2003.

Módulo 3: del 26 al 29 de mayo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife:

Módulo 1: del 7 al 11 de abril de 2003.

Módulo 2: del 5 al 9 de mayo de 2003.

Módulo 3: del 19 al 23 de mayo de 2003.

APLICACIÓN DELPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN LA NUEVA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.3.03.GC.
Tenerife: CD.3.03.T.

Objetivo: capacitar a los participantes en el ma-
nejo de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y su incidencia práctica en la tramitación
administrativa de los expedientes, así como aportar
una visión general sobre la incidencia de las tecno-
logías de la información y de la comunicación en el
Procedimiento Administrativo.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 45 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria:

Módulo 1: del 24 al 28 de marzo de 2003.

Módulo 2: del 22 al 25 de abril de 2003.

Módulo 3: del 19 al 23 de mayo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife:

Módulo 1: del 31 de marzo al 4 de abril de 2003.

Módulo 2: del 21 al 25 de abril de 2003.

Módulo 3: del 12 al 16 de mayo de 2003.

LEY Y REGLAMENTO DE CONTRATOS DE LAS AD-
MINISTRACIONES PÚBLICAS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.4.03.GC.
Tenerife: CD.4.03.T.

Objetivo: actualizar los conocimientos en esta
materia incorporando las últimas novedades norma-
tivas.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
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la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 7 al 11 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 24 al 28 de marzo al
2003.

RELACIONES INTERPERSONALES EN LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.5.03.GC.
Tenerife: CD.5.03.T.

Objetivo: potenciar las habilidades sociales de los
asistentes para relacionarse de modo eficaz en el lu-
gar de trabajo.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 19 al 23 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 21 al 25 de abril de
2003.

LA UNIÓN EUROPEA Y SUS INSTITUCIONES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.6.03.GC.
Tenerife: CD.6.03.T.

Objetivo: informar sobre conceptos básicos, es-
tructuras y procedimientos de las Instituciones de la
Unión Europea.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 21 al 25 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 19 al 23 de mayo de
2003.

FIRMA ELECTRÓNICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.7.03.GC.
Tenerife: CD.7.03.T.

Objetivo: Decreto 205/2001, por el que se regula
el empleo de la firma electrónica en los procedi-
mientos administrativos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 28 al 30 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 26 al 29 de mayo de
2003.

PROYECTO DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN AU-
TOMÁTICA (PLYCA).

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: IN.1.03.GC.
Tenerife: IN.1.03.T.
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Objetivo: informar a los asistentes sobre el Proyecto
de Licitación y Contratación Automática (PLYCA)
que posibilitará que los contratos de servicios de su-
ministros u otro tipo de trámites que se realizan en-
tre las empresas privadas y la Administración Pública
se puedan establecer por medios electrónicos.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 5 al 9 de mayo
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 12 al 16 de mayo de
2003.

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE RECURSOS HUMA-
NOS (SIRHUS).

Ediciones: 4.

Código del curso:

Gran Canaria: IN.2.03.GC.
Tenerife: IN.2.03.T.

Objetivo: facilitar información sobre la aplica-
ción informática SIRHUS como herramienta para la
gestión de los Recursos Humanos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, describiendo las principales
áreas de actuación del mismo: elaboración de recur-
sos y RPT, selección y provisión, gestión del Registro
de Personal y elaboración de la nómina.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria:

1ª edición: del 28 de abril al 2 de mayo de 2003.

2ª edición: del 7 al 11 de abril de 2003.

Santa Cruz de Tenerife:

1ª edición: del 31 de marzo al 4 de abril de 2003.

2ª edición: del 12 al 16 de mayo de 2003.

GESTIÓN DE ARCHIVOS EN ENTORNO WINDOWS.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Gran Canaria: IN.3.03.GC.
Tenerife: IN.3.03.T.

Objetivo: aprender a usar la herramienta de
Windows desde la cual se realizan la mayoría de las
tareas como guardar, copiar, mover y eliminar los ar-
chivos que se van creando o los que ya están crea-
dos, y la gestión de carpetas para almacenar dichos
archivos.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Duración: 5 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria:

1ª edición: 14 y 15 de abril de 2003.

2ª edición: 27 y 28 de mayo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife:

1ª edición: 31 de marzo y 1 de abril de 2003.

2ª edición: 12 y 13 de mayo de 2003.

EL SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE P.I.C.C.A.C.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: IN.4.03.GC.
Tenerife: IN.4.03.T.
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Objetivo: proporcionar los conocimientos y ha-
bilidades necesarios para la adecuada utilización de
esta aplicación informática con el fin de incremen-
tar la eficacia de la gestión contable.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 19 al 23 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 7 al 11 de abril de 2003.

MANTENIMIENTO Y PUESTA A PUNTO DE VEHÍCU-
LOS OFICIALES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: E.1.03.GC.
Tenerife: E.1.03.T.

Objetivo: dotar a los asistentes de conocimientos
para el adecuado mantenimiento y puesta a punto de
los vehículos oficiales.

Destinatarios: personal funcionario del grupo E y
personal laboral equivalente al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 26 al 29 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 5 al 9 de mayo de 2003.

FUNCIONES DEL CUERPO SUBALTERNO. DERECHOS
Y OBLIGACIONES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: E.2.03.GC.
Tenerife: E.2.03.T.

Objetivo: mejorar los niveles de conocimiento en
las funciones encomendadas al Cuerpo Subalterno.
Desarrollar su cultura administrativa.

Destinatarios: personal funcionario del grupo E y
personal laboral equivalente al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 31 de marzo al
4 de abril de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 7 al 11 de abril de 2003.

RELACIONES INTERPERSONALES Y HABILIDADES
SOCIALES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: E.3.03.GC.
Tenerife: E.3.03.T.

Objetivo: potenciar las habilidades sociales de los
asistentes para relacionarse de modo eficaz en el lu-
gar de trabajo.

Destinatarios: personal funcionario del grupo E y
personal laboral equivalente al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: del 12 al 16 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 24 al 28 de marzo de
2003.
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A N E X O  I I

INSTANCIA CURSOS C.A.C.



231 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003,
del Director, por la que se convocan cursos de
perfeccionamiento dirigidos al personal al
servicio de las Corporaciones Locales cana-
rias, incluidos en su Plan de Formación para
2003.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto
Canario de Administración Pública para el año 2003
por el Consejo de Administración en su reunión del
día 30 de enero de 2003, el Instituto ha organizado
los cursos que a continuación se relacionan y con las
características que se señalan en anexo I a esta
Resolución:

CL.AB.1.03 LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA

CL.AB.2.03 LARESPONSABILIDAD PATRIMONIALEN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CL.AB.3.03 DESARROLLO REGLAMENTARIO DE LA
LEY DEL TERRITORIO: REGLAMENTO DE
GESTIÓN Y PLANEAMIENTO

CL.CD.1.03 LEY Y REGLAMENTO DE CONTRATOS DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CL.CD.2.03 INCIDENCIADE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS
EN TÉCNICAS DE ARCHIVO Y DOCUMEN-
TACIÓN

CL.CD.3.03 FIRMA ELECTRÓNICA

CL.CD.4.03 INCIDENCIADE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS
EN LAGESTIÓN Y DISCIPLINAURBANÍSTI-
CA

CL.CD.5.03 APROXIMACIÓN DE LAADMINISTRACIÓN
LOCAL A LOS USUARIOS

CL.CD.6.03 LENGUAJE ADMINISTRATIVO

CL.E.1.03 TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN LA CON-
DUCCIÓN DE VEHÍCULOS

CL.E.2.03 MANTENIMIENTO Y PUESTA A PUNTO DE
VEHÍCULOS OFICIALES

CL.E.3.03 FUNCIONES DE LA SUBESCALA SUBAL-
TERNA. DERECHOS Y OBLIGACIONES

CL.IN.1.03 DISEÑO DE PROGRAMAS Y MÉTODOS DE
INTERVENCIÓN SOCIOCULTURAL

CL.IN.2.03 GESTIÓN DE ARCHIVOS EN ENTORNO WIN-
DOWS

CL.IN.3.03 LEY Y REGLAMENTO DE CONTRATOS DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CL.IN.4.03 DISEÑO DE PROGRAMAS Y MÉTODOS DE
INTERVENCIÓN SOCIOCULTURAL

CL.IN.5.03 INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, re-
suelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia de los cursos convo-
cados el personal al servicio de las Entidades Locales
Canarias que reúna los requisitos exigidos en cada
curso.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programados,
deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio
Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, y calle
Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria,
debiendo los interesados consignar claramente el
nombre y código del curso que solicita y todos sus
datos personales y administrativos, así como las fun-
ciones desempeñadas en su puesto de trabajo actual.

Las solicitudes deberán venir debidamente fir-
madas, haciendo constar el solicitante que son cier-
tos los datos que en ella figuran y conformados por
el superior jerárquico y selladas las instancias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

d) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.
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Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifiquen a
los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solicitu-
des así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva edi-
ción de cada uno de ellos durante el año 2003, co-
municándoselo a los interesados.

Cuando el número de solicitudes de un curso no des-
centralizado así lo requiera, podrán celebrarse edi-
ciones del mismo en las islas no capitalinas, condicionado
a la disponibilidad de crédito suficiente para hacer
frente a los gastos que se generen por el mismo.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
hará siguiendo los criterios establecidos en la Resolución
del Director del I.C.A.P. de 15 de diciembre de 1993
(B.O.C. nº 22, de 21.2.94), por la que se establecen
las normas generales que han de regular las activi-
dades formativas del Instituto.

Séptima.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración Pública
se realizará la selección de aspirantes a los que se les
comunicará por escrito. La citada comunicación se
efectuará en la dirección del puesto de trabajo rese-
ñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente
Resolución son de carácter gratuito, al contar los
mismos con financiación del Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las horas
lectivas programadas, cualquiera que sea su causa,
imposibilitará la expedición del certificado de asis-
tencia.

Para aquellos alumnos que opten por obtener un
certificado de aprovechamiento, la Dirección de los
cursos establecerá, de acuerdo con los profesores, el
régimen de pruebas o la presentación de los trabajos
prácticos que se consideren oportunos para acredi-
tar el conocimiento de las materias objeto de los cur-
sos.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modifi-
car las bases, fechas y contenido de las mismas y nú-
mero de plazas, cuando circunstancias suficiente-
mente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860 y
(928) 339022 (Centralita), (928) 339136 (Cursos).
Números de fax (922) 477870 y (928) 339129.

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de este Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2003.-
El Director, Jesús Morales Morales.

A N E X O  I

LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.AB.1.03.GC.
Tenerife: CL.AB.1.03.T.

Objetivo: ampliar los conocimientos generales de
los participantes en lo que se refiere a la concesión
administrativa como uno de los medios por los que
la Administración lleva a cabo sus cometidos mediante
un contrato de Gestión de servicios públicos.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 19 al 23 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 12 al 16 de mayo de
2003.

LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LAADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA.

Ediciones: 2.
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Código del curso:

Gran Canaria: CL.AB.2.03.GC.
Tenerife: CL.AB.2.03.T.

Objetivo: actualizar y perfeccionar los conoci-
mientos de los asistentes al curso sobre la responsa-
bilidad en la gestión patrimonial.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 31 de marzo al
4 de abril de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 21 al 25 de abril de
2003.

DESARROLLO REGLAMENTARIO DE LA LEY DEL
TERRITORIO: REGLAMENTO DE GESTIÓN Y PLANEA-
MIENTO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.AB.3.03.GC.
Tenerife: CL.AB.3.03.T.

Objetivo: actualizar conocimientos de la Ley de
Ordenación del Territorio, Reglamento de Gestión,
Planeamiento y Directrices.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
A y B y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 5 al 9 de mayo
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 24 al 28 de marzo de
2003.

LEY Y REGLAMENTO DE CONTRATOS DE LAS AD-
MINISTRACIONES PÚBLICAS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.1.03.GC.
Tenerife: CL.CD.1.03.T.

Objetivo: actualizar los conocimientos en esta
materia incorporando las últimas novedades norma-
tivas.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 31 de marzo al
4 de abril de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 7 al 11 de abril de 2003.

INCIDENCIA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN
TÉCNICAS DE ARCHIVO Y DOCUMENTACIÓN.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.2.03.GC.
Tenerife: CL.CD.2.03.T.

Objetivo: actualizar conocimientos sobre los pro-
cedimientos y técnicas de archivo y documentación
y su implicación en las nuevas tecnologías.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 24 al 28 de mar-
zo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 24 al 28 de marzo de
2003.

FIRMA ELECTRÓNICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.3.03.GC.
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Tenerife: CL.CD.3.03.T.

Objetivo: ampliar el conocimiento de la normati-
va que regula el empleo de la firma electrónica en los
procedimientos administrativos.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 26 al 29 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 14 al 16 de abril de
2003.

INCIDENCIA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA
GESTIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.4.03.GC.
Tenerife: CL.CD.4.03.T.

Objetivo: actualizar conocimientos sobre los pro-
cedimientos y técnicas de la gestión y disciplina ur-
banística y su implicación en las nuevas tecnologías.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 21 al 30 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: 

1ª parte: del 31 de marzo al 4 de abril de 2003.
2ª parte: del 21 al 25 de abril de 2003.

APROXIMACIÓN DE LAADMINISTRACIÓN LOCAL A
LOS USUARIOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.5.03.GC.
Tenerife: CL.CD.5.03.T.

Objetivo: potenciar la capacidad de escucha del
personal de la Administración Local para adecuar me-
jor sus servicios a las demandas de los usuarios.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 7 al 11 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 19 al 23 de mayo de
2003.

LENGUAJE ADMINISTRATIVO.

Ediciones: 2

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.6.03.GC.
Tenerife: CL.CD.6.03.T.

Objetivo: adquirir los conocimientos necesarios pa-
ra la elaboración e interpretación de documentos uti-
lizados por la Administración Pública y los ciu-
dadanos. Mejorar la redacción y el estilo de dichos
documentos.

Destinatarios: personal funcionario de los grupos
C y D y personal laboral equivalente al servicio de
las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 5 al 9 de mayo
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 31 de marzo al 4 de
abril de 2003.

DISEÑO DE PROGRAMAS Y MÉTODOS DE INTER-
VENCIÓN SOCIOCULTURAL.

Ediciones: 2.
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Código del curso:

Gran Canaria: CL.IN.1.03.GC.
Tenerife: CL.IN.1.03.T.

Objetivo: dotar de conocimientos y técnicas para
la elaboración de programas socioculturales y las
vías de participación local a través de los instru-
mentos financieros de la Unión Europea que facili-
tan las Nuevas Tecnologías.

Destinatarios: personal funcionario y personal labo-
ral al servicio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 26 al 29 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 7 al 11 de abril de 2003.

GESTIÓN DE ARCHIVOS EN ENTORNO WINDOWS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.IN.2.03.GC.
Tenerife: CL.IN.2.03.T.

Objetivo: aprender a usar la herramienta de Windows
desde la cual se realiza la mayoría de las tareas como
guardar, copiar, mover y eliminar los archivos que se
van creando o los que ya están creados, y la gestión
de carpetas para almacenar dichos archivos.

Destinatarios: personal funcionario y personal labo-
ral al servicio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 5 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: 28 y 29 de abril de
2003.

Santa Cruz de Tenerife: 19 y 20 de mayo de 2003.

LEY Y REGLAMENTO DE CONTRATOS DE LAS AD-
MINISTRACIONES PÚBLICAS.

Ediciones: 5.

Código del curso:

Lanzarote: CL.IN.3.03.LZ.
Fuerteventura: CL.IN.3.03.F.

La Palma: CL.IN.3.03.PAL.
La Gomera: CL.IN.3.03.GO.
El Hierro: CL.IN.3.03.H.

Objetivo: actualizar los conocimientos en esta ma-
teria incorporando las últimas novedades normativas.

Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de las Corporaciones Locales cana-
rias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 12 al 16 de mayo de 2003.
Fuerteventura: del 21 al 25 de abril de 2003.
La Palma: del 21 al 25 de abril de 2003.
La Gomera: del 5 al 9 de mayo de 2003.
El Hierro: del 19 al 23 de mayo de 2003.

DISEÑO DE PROGRAMAS Y MÉTODOS DE INTER-
VENCIÓN SOCIOCULTURAL.

Ediciones: 5.

Código del curso:

Lanzarote: CL.IN.4.03.LZ.
Fuerteventura: CL.IN.4.03.F.
La Palma: CL.IN.4.03.PAL.
La Gomera: CL.IN.4.03.GO.
El Hierro: CL.IN.4.03.H.

Objetivo: dotar de conocimientos y técnicas para
la elaboración de programas socioculturales y las ví-
as de participación local a través de los instrumen-
tos financieros de la Unión Europea que facilitan las
Nuevas Tecnologías.

Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de las Corporaciones Locales cana-
rias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 31 de marzo al 4 de abril de 2003.
Fuerteventura: del 19 al 23 de mayo de 2003.
La Palma: del 12 al 16 de mayo de 2003.
La Gomera: del 26 al 29 de mayo de 2003.
El Hierro: del 21 al 25 de abril de 2003.

INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO.

Ediciones: 9.
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Código del curso:

Gran Canaria: CL.IN.5.03.GC.
Lanzarote: CL.IN.5.03.LZ.
Fuerteventura: CL.IN.5.03.F.
Tenerife: CL.IN.5.03.T.
La Palma: CL.IN.5.03.PAL.
La Gomera: CL.IN.5.03.GO.
El Hierro: CL.IN.5.03.H.

Objetivo: proporcionar conocimientos teóricos y
prácticos sobre Internet, su evolución, las aplicacio-
nes y servicios más relevantes para analizar las im-
plicaciones que su adopción tiene en el ámbito de la
Administración Local, tanto en su gestión interna, co-
mo en sus relaciones con otras Administraciones y
con los ciudadanos en general.

Destinatarios: personal funcionario y personal laboral
al servicio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria: 1ª edición: del 28 al 30 de abril de
2003.

2ª edición: del 12 al 16 de mayo de 2003.
Lanzarote: del 19 al 23 de mayo de 2003.
Fuerteventura: del 24 al 28 de marzo de 2003.
Tenerife: 1ª edición: del 24 al 27 de marzo de 2003.
2ª edición: del 26 al 29 de mayo de 2003.
La Palma: del 7 al 10 de abril de 2003.
La Gomera: del 12 al 15 de mayo de 2003.
El Hierro: del 28 al 30 de abril de 2003.

TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN LA CONDUCCIÓN DE
VEHÍCULOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.E.1.03.GC.
Tenerife: CL.E.1.03.T.

Objetivo: dotar a los asistentes de las técnicas de
seguridad en la conducción de vehículos que incidan
en la mejora de la prestación de este servicio.

Destinatarios: personal funcionario del grupo E y
personal laboral equivalente al servicio de las
Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 24 al 28 de mar-
zo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 24 al 28 de marzo de
2003.

MANTENIMIENTO Y PUESTA A PUNTO DE VEHÍCU-
LOS OFICIALES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.E.2.03.GC.
Tenerife: CL.E.2.03.T.

Objetivo: dotar a los asistentes de conocimientos
para el adecuado mantenimiento y puesta a punto de
los vehículos oficiales.

Destinatarios: personal funcionario del grupo E y
personal laboral equivalente al servicio de las
Corporaciones Locales canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 12 al 16 de ma-
yo de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 21 al 25 de abril de
2003.

FUNCIONES DE LA SUBESCALA SUBALTERNA. DE-
RECHOS Y OBLIGACIONES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.E.3.03.GC.
Tenerife: CL.E.3.03.T.

Objetivo: mejorar los niveles de conocimiento en
las funciones encomendadas a la Subescala Subalterna.
Desarrollar su cultura administrativa.

Destinatarios: personal funcionario del grupo E y
personal laboral equivalente al servicio de las
Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración.

Las Palmas de Gran Canaria: del 7 al 11 de abril
de 2003.

Santa Cruz de Tenerife: del 5 al 9 de mayo de 2003.
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232 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003,
del Director, por la que se convoca un curso
de perfeccionamiento en la modalidad de for-
mación a distancia dirigido al personal de las
Administraciones Públicas incluidos en su
Plan de Formación para el 2003.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto
Canario de Administración Pública para el año
2003 por el Consejo de Administración en su reu-
nión del día 30 de enero de 2003, el Instituto ha
organizado un curso a través de internet sobre
EXCEL 2000 con las características que se seña-
lan en anexo I a esta Resolución.

Por todo ello, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre,
resuelvo convocar el mencionado curso de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

El personal al servicio de las Administraciones
Públicas podrá solicitar la asistencia al curso con-
vocado, siendo requisito necesario para la admi-
sión contar con conexión a internet así como mí-
nimos conocimientos del mismo, antes de proceder
a la solicitud del curso, y señalar en la solicitud una
dirección de correo electrónico, imprescindible
para la comunicación con el tutor. Asimismo de-
berán reunir las demás formalidades exigidas pa-
ra el curso.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en el curso programado,
deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en
las oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), sitas en la Plaza Residencial Anaga,
Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
y en la calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas
de Gran Canaria, debiendo los interesados consignar
claramente el nombre y código del curso que so-
licita y todos sus datos personales y administrati-

vos, así como las funciones desempeñadas en su
puesto de trabajo actual.

Las solicitudes deberán venir debidamente fir-
madas, haciendo constar el solicitante que son
ciertos los datos que en ellas figuran y conforma-
dos por el superior jerárquico y selladas las ins-
tancias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Calendario.

El curso se desarrollará con la duración y la fe-
cha señalada, o que en cada caso se notifique a los
admitidos.

Quinta.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración
Pública se realizará la selección de aspirantes a los
que se le comunicará por escrito. La citada comu-
nicación se efectuará en la dirección del puesto de
trabajo reseñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas en las que no
recaiga comunicación expresa de admisión.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en el curso se
realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

1.- Tener conexión a Internet. Disponer de la ver-
sión del programa Excel 2000.
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2.- Funciones desempeñadas por los partici-
pantes relacionadas con la materia objeto del cur-
so.

3.- Antigüedad en el puesto de trabajo.

4.- Número de cursos realizados en el I.C.A.P.,
y que no hayan realizado el curso que solicitan.

Séptima.- Derecho de inscripción.

El curso convocado por la presente Resolución
es de carácter gratuito al contar con la financiación
del Fondo Social Europeo.

Octava.- Certificado de aprovechamiento.

Se otorgará certificado de aprovechamiento a
los alumnos que completen el 50 por 100 de la co-
nexión al contenido del curso y superen los test y
prácticas establecidos por los tutores para acreditar
los conocimientos de la materia objeto de este
curso. 

Novena.- Causas de no admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la con-
vocatoria.

b) La omisión, inexactitud o no coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

c) La omisión de firma y conformidad del su-
perior jerárquico.

Décima.- Cláusula de modificación.

El desarrollo del curso, su contenido, fecha de
celebración y número de plazas podrán ser modi-
ficadas por el I.C.A.P. para adaptarlo a las nece-
sidades de la Administración y aquellas contingencias
que puedan surgir.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860
y (928) 339022 (Centralita) y 928/339136 (Cursos).
Números de fax (922) 477870 y (928) 339129.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2003.-
El Director, Jesús Morales Morales.

A N E X O  I

EXCEL A TRAVÉS DE INTERNET.

Ediciones: 1.

Código del curso: FD.EXCEL.03.

Objetivo: dotar a los asistentes de los conoci-
mientos necesarios para utilizar este programa en
su puesto de trabajo.

Programa: Introducción. Empezando con Excel.
Hacer cálculos. Utilizar gráficos. Dar diseños a ho-
jas de cálculo. Escribir sencillo y correcto. Imprimir
libros de trabajo. Trabajar con bases de datos.
Analizar datos. Personalizar Excel. Resolver pro-
blemas en Excel.

Destinatarios: personal funcionario y laboral
de las Administraciones Públicas.

Duración: 30 horas lectivas.

Número de plazas: 170.

Lugar de celebración: este curso podrá realizarse
en su puesto de trabajo, domicilio particular o
cualquier otro lugar donde tenga acceso a Internet
y disponga de la versión adecuada para el correc-
to seguimiento del curso.

Fecha de celebración: del 5 de mayo al 5 de ju-
nio de 2003.
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233 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 31 de enero de 2003,
del Director, por la que se convoca un curso
de inglés en la modalidad de formación a dis-
tancia, incluido en el Plan de Formación de
2003.

El Plan de Formación del Instituto Canario de
Administración Pública para el 2003 aprobado por
el Consejo de Administración en su reunión del 30
de enero de 2003, incluye un curso de formación
a distancia denominado “Inglés para la Administración
Pública. Nivel inicial”. El Proyecto de formación
a distancia iniciado en 1996 pretende satisfacer la
demanda de una parte de los empleados públicos
que de forma permanente u ocasional cuentan con
diversos impedimentos para acceder a las clases pre-
senciales impartidas por este Instituto.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiem-
bre, resuelvo convocar el curso de formación a
distancia “Inglés para la Administración Pública.
Nivel inicial” de acuerdo a las siguientes

BASES

Primera.- Denominación y código del curso.

El curso de formación a distancia que se con-
voca se denomina “Inglés para la Administración
Pública. Nivel inicial”.

Código “FD.INGLES.03”.

Segunda.- Objetivos del curso.

a) Ser capaz de defenderse con éxito en con-
versaciones breves y sencillas en las que se satis-
fagan las necesidades y dudas de un interlocutor
que se dirija a un empleado público.

b) Utilizar correctamente las fórmulas de cor-
tesía relacionadas con los saludos y presentacio-
nes.

c) Conocer y usar los vocablos que designan los
distintos departamentos, funciones y servicios de
la Administración.

d) Concertar citas a través del teléfono.

e) Disculparse en inglés.

f) Indicar direcciones.

g) Preguntar y dar a conocer instrucciones y
duración de una acción determinada. Informar ade-
cuadamente.

Tercera.- Número de plazas y destinatarios.

El número de plazas que se ofertan es de 1.000
alumnos, destinadas a funcionarios y personal la-
boral de la Administración de la Comunidad
Autónoma, de Entidades Locales y del Estado con
delegación en Canarias.

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

Cada solicitante deberá rellenar una instancia,
según el modelo del anexo a esta convocatoria, en
el plazo de los veinte (20) días naturales siguien-
tes a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las solicitudes deberán venir debidamente fir-
madas, haciendo constar el solicitante que son
ciertos los datos que en ella figuran y conforma-
dos por el superior jerárquico y selladas las ins-
tancias.

Quinta.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes deberán presentarse en las ofi-
cinas del Instituto Canario de Administración
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Pública, sitas en la calle Padre José de Sosa, 22,
Las Palmas de Gran Canaria, fax (928) 339129,
y en Plaza Residencial Anaga, 3, Edificio Arco
Iris, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife, fax (922)
477870.

Sexta.- Causas de no admisión de la solicitud.

1. No ajustarse al modelo de solicitud aproba-
do en la convocatoria.

2. La omisión, inexactitud o no coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

3. La omisión de firma y conformidad del su-
perior jerárquico con los datos administrativos
consignados.

Séptima.- Selección de los participantes.

Para la selección de los participantes se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios, valorados
en el orden de prelación en que aparecen enume-
rados:

1. Dificultades para acceder a la formación pre-
sencial por razón de la lejanía del domicilio o del
lugar de trabajo del solicitante.

2. Antigüedad en la Administración.

3. Se valorarán preferentemente las funciones
desempeñadas en puestos de contacto directo con
el público.

El proceso de selección se realizará por el
Instituto Canario de Administración Pública, co-
municándose mediante escrito remitido a la di-
rección del puesto de trabajo reseñado en la soli-
citud de admisión al mismo.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de ad-
misión.

Octava.- Derechos de inscripción.

El curso que se convoca en la presente Resolución
es de carácter gratuito, al estar cofinanciado por
el Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado de aprovechamiento.

Se otorgará certificado de aprovechamiento
equivalente a 60 horas de formación a los alum-
nos que participen en el curso y que, conforme a
las pruebas de evaluación realizadas, acrediten los
conocimientos de las materias objeto del curso. La
no superación de las evaluaciones imposibilitará
la expedición del certificado.

Décima.- Ámbito de actuación.

Regional.

Undécima.- Fecha de celebración.

Del 21 de abril al 21 de mayo de 2003.

Duodécima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública tendrá la facultad de ampliar y
suspender las actividades o de modificar sus ba-
ses, fechas y contenidos y número de plazas, cuan-
do circunstancias suficientemente justificadas así
lo aconsejen.

Decimotercera.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (928) 339022
(Centralita) (928) 339136 (Cursos), y (922) 477860.

Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la di-
rección http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2003.-
El Director, Jesús Morales Morales.
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A N E X O

INSTANCIA PARA CURSO DE FORMACIÓN A DISTANCIA



Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

234 ORDEN de 27 de enero de 2003, por la que se
convocan para el ejercicio de 2003, las subven-
ciones destinadas al fomento de la prestación de
servicios para la aplicación de programas de pro-
ductos ganaderos de calidad, mediante la orga-
nización de actuaciones de formación.

Mediante el Reglamento (CE) 1.454/2001, de 28 de
junio, del Consejo, se aprueban determinadas medidas
específicas a favor de las Islas Canarias en relación con
determinados productos agrícolas y por el que se de-
roga el Reglamento (CEE) nº 1.601/92.

Dicha regulación específica obedece al reconocimiento,
por parte de la Unión Europea, de las condiciones es-
peciales existentes en Canarias atendiendo a su carác-
ter de región ultraperiférica, extremo reconocido en el
artículo 299.2 del Tratado.

En la exposición de motivos del citado Reglamento
se indica que el mismo se adopta en aras de favorecer
el desarrollo económico y social de Canarias y permi-
tirle beneficiarse de las ventajas del mercado único
que se encuentran limitadas por su situación geográfi-
ca y económica particulares.

Las medidas establecidas en dicho Programa van des-
tinadas a la reducción de los precios en las Islas Canarias
y paliar los costes adicionales que supone la situación
de lejanía, insularidad y ultraperiferia, manteniendo al
mismo tiempo la competitividad de los productos co-
munitarios.

En el apartado dieciséis de la exposición de moti-
vos del citado Reglamento, se contempla la intencio-
nalidad y conveniencia de fomentar la producción de
productos de calidad, estableciéndose a tal fin, en su
artículo 7, un programa de ayudas a aplicar en las Islas
Canarias para el fomento y apoyo a las actividades de
comercialización de los productos locales en el sector
ganadero y productos lácteos, que se articule a través
de actuaciones tendentes a fomentar una mayor cali-
dad e higiene, la comercialización de productos de ca-
lidad, racionalización de las estructuras de producción,
la estructuración de los sectores, la comunicación lo-
cal relativa a las producciones de calidad y la presta-
ción de asistencia técnica.

Con el fin de poder conseguir los objetivos marca-
dos, es necesario partir de la existencia de unas explo-
taciones técnicamente preparadas, tanto desde el pun-
to de vista de infraestructuras como de gestión de las
explotaciones ganaderas, lo que hace necesario, dada
la realidad del sector, que se fomente la prestación de
apoyo técnico a las mismas.

Se entiende que tal apoyo habrá de realizarse par-
tiendo de la existencia de programas de asistencia téc-

nica estructurados y de aplicación común a varias ex-
plotaciones y que contengan aspectos mínimos nece-
sarios para conseguir adecuar las explotaciones al cum-
plimiento de la normativa existente en materia de
bienestar animal, medio ambiente, sanidad, etc., así co-
mo orientarla hacia un modelo de explotación renta-
ble, competitiva, y a la obtención de los productos de
calidad referenciados.

En base a lo anterior y a lo dispuesto en el aparta-
do 14 de las Directrices Comunitarias 2000/C28/02, so-
bre ayudas estatales al sector agrario, que regula las ayu-
das destinadas a prestar apoyo técnico para la mejora
de eficacia y profesionalismo del sector, se aprueba la
Decisión de la Comisión Europea, C (2002) 1775, de
25 de julio de 2002, por la que se aprueba la Ayuda de
Estado nº277/02, denominada “ayudas para la aplicación
de productos ganaderos de calidad”. 

Entre las actuaciones consideradas como apoyo téc-
nico en las citadas Directrices, se contemplan las des-
tinadas a educación y formación, servicios de gestión
y sustitución en la explotación agrícola, remuneración
del consultor, organización de competiciones, exposi-
ciones y ferias, y otras actividades de divulgación de
nuevas técnicas. 

En base a ello, se estima procedente convocar las
ayudas destinadas a la prestación de servicios de ase-
soramiento técnico, a través de la organización de ac-
tividades de educación y formación.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2003, existe crédi-
to suficiente para atender las subvenciones que se con-
vocan.

El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), establece que corresponde la aprobación
de las bases de las convocatorias a los titulares de los
Departamentos, a iniciativa de los órganos gestores y
a propuesta de la Secretaría General Técnica.

Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la
Dirección General de Ganadería, a propuesta de la
Secretaría General Técnica, y en uso de la facultad que
tengo legalmente atribuida, por el presente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2003, las sub-
venciones destinadas al fomento de la prestación de ser-
vicios para la aplicación de programas de productos ga-
naderos de calidad, mediante la organización de
actuaciones de formación. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presente
convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el ane-
xo de la presente resolución.
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Tercero.- Delegar en el Director General de Ganadería
la facultad de dictar los actos que pongan fin al proce-
dimiento regulado en la presente resolución, así como
cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo
de la misma.

Cuarto.- La presente resolución producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso potes-
tativo de reposición, ante este órgano, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCAY ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES DE LACONVOCATORIAPARAELEJERCICIO DE
2003, DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMEN-
TO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA APLI-
CACIÓN DE PROGRAMAS DE PRODUCTOS GANADEROS
DE CALIDAD, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE ACTUA-
CIONES DE FORMACIÓN.

Base 1.- Objeto.

1. Es objeto de las presentes bases establecer las nor-
mas que han de regir la convocatoria para el ejercicio
de 2003, de las subvenciones destinadas al fomento de
la prestación de servicios para la aplicación de programas
de productos ganaderos de calidad, mediante la reali-
zación de actuaciones de formación, al amparo de lo
previsto en la ayuda de estado nº 277/02 y en el apar-
tado 14 de las Directrices Comunitarias 2000/C28/02,
sobre ayudas estatales al sector agrario.

2. La actuación objeto de subvención será la con-
tratación de técnicos o servicios técnicos destinados a
la prestación de servicios de asesoramiento a las ex-
plotaciones ganaderas, para la aplicación de programas
de calidad de productos ganaderos de origen local, a
través de la realización de actuaciones de formación.

3. El citado programa de formación habrá de abor-
dar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Genética.

b) Manejo de la explotación en los aspectos: re-
productivos, de diseño, infraestructura, sanidad y ali-
mentación animal.

c) Gestión económica de las explotaciones.

d) Gestión adecuada de residuos ganaderos y adap-
tación a la normativa medioambiental.

e) Productos ganaderos de calidad.

f) Identificación y trazabilidad de los productos de
calidad.

g) Comercialización de los productos de calidad.

4. De igual modo, el citado programa formativo
habrá de ser de un mínimo de 15 horas lectivas y diri-
gido a un mínimo de 15 ganaderos cuya explotación
requiera como mínimo media UTA, salvo que se trate
de incorporación de ganaderos, en cuyo caso no será
exigido este último requisito.

En todo caso, como mínimo el 20% de los asistentes
habrán de ser jóvenes ganaderos, considerando así a aquel
de edad inferior a 40 años. 

Base 2.- Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones regu-
ladas en la presente resolución, las asociaciones o agru-
paciones de ganaderos, cualquiera que sea la forma ju-
rídica de constitución que adopten, que presten a sus
asociados los servicios señalados, con el objeto de ob-
tener productos ganaderos de calidad, y en cuyo obje-
to social se encuentre como mínimo la gestión de pro-
gramas de calidad de productos ganaderos de origen
local y la comercialización de los mismos, además de
cumplir con los restantes requisitos que se establecen
a continuación:

a) Tener personalidad jurídica propia y facilitar su
integración a todos los ganaderos que así lo soliciten.

b) El peticionario deberá estar de alta de terceros en
el sistema informático contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipo y cuantía de
la subvención.

1. Destinar a la presente convocatoria créditos por
el importe total de trescientos mil quinientos (300.500)
euros, con cargo a los créditos consignados en la apli-
cación presupuestaria 13.11.714L.470.21, L.A13410702
de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el año 2003.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con crédi-
tos destinados a tales fines.
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2. La cuantía de la subvención, sobre el presupues-
to aprobado por esta Consejería, podrá alcanzar hasta
el 100%, de los costes relativos a la realización de las
actuaciones de formación.

No obstante, habrá de tenerse en cuenta que la cuan-
tía máxima de subvención a conceder no podrá ser su-
perior a los 100.000 euros por explotación integrante
de la agrupación o asociación beneficiaria, en un pe-
ríodo de tres años, o en el caso de pequeñas y media-
nas empresas, no podrá sobrepasar un 50% de los cos-
tes subvencionables, según sea la cifra más favorable,
teniendo en cuenta que para tal cómputo se han de con-
siderar todas aquellas subvenciones concedidas en apli-
cación de lo previsto en el punto 14 de las Directrices
Comunitarias 2000/C28/02 sobre ayudas estatales al sec-
tor agrario.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se formularán en impreso oficial,
ajustado al modelo que figura en anexo I a las presen-
tes bases, adjuntándose la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad del pe-
ticionario y, en su caso, del representante y de la re-
presentación con que actúa. 

b) Estatutos y/o Escrituras de constitución.

c) Tarjeta de identificación fiscal. 

d) Facturas proforma o presupuesto detallado.

e) Previsión de ingresos y gastos o Plan de finan-
ciación de la actividad.

f) Programa de formación detallado, con indica-
ción, como mínimo, del número de horas, ponentes pre-
vistos, número de alumnos.

2. La Dirección General de Ganadería podrá soli-
citar además, cualquier otra documentación que con-
sidere oportuna para la resolución del expediente.

3. Las solicitudes podrán ser presentadas en el pla-
zo de un mes, contado a partir de que surta efectos la
presente convocatoria.

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases que rigen la pre-
sente convocatoria y de las condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. La concesión de la subvención será mediante el
procedimiento de convocatoria pública sin concurso y
estará supeditada a las disponibilidades presupuesta-
rias consignadas a tal fin en el ejercicio económico en
curso.

2. A tenor de lo establecido en el apartado anterior,
las subvenciones se concederán en condiciones de
igualdad a todos los peticionarios que reúnan los re-
quisitos exigidos en la presente convocatoria.

3. En el supuesto de que el crédito presupuestario
no sea suficiente para atender a la totalidad de los pe-
ticionarios, se disminuirá proporcionalmente, hasta
agotar el crédito presupuestario, respetando siempre las
diferencias porcentuales.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes, acompañadas de la documenta-
ción que resulte preceptiva, se presentarán, por dupli-
cado, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en las Agencias de Extensión
Agraria, o en cualesquiera de las dependencias o for-
mas previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos administra-
tivos de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94). 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en cum-
plimiento de lo establecido en la Disposición Adicional
Quinta y en el artículo 3 del Decreto 105/2000, de 26
de junio, por el que se regulan determinados aspectos
de los registros de la Administración Autonómica de
Canarias, con carácter inmediato y siempre dentro de
las 24 horas siguientes a la de su recepción.

2. La Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones con-
templadas en el apartado anterior, el Director General
de Ganadería dictará los actos que pongan fin al pro-
cedimiento regulado en la presente resolución, antes del
mes siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, salvo que el acuerdo que se adop-
te por el Gobierno de Canarias, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997,
citado, establezca uno inferior, en cuyo caso se estará
a este último. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas por
los interesados sobre las que no recaiga resolución ex-
presa en el plazo de que dispone la Administración pa-
ra resolver.

5. La efectividad de la resolución de concesión de la
subvención estará supeditada a la aceptación expresa por
el beneficiario, que deberá otorgarla en el plazo de 30 días.
En caso de que no se otorgue dentro del referido plazo,
quedará sin efecto la subvención concedida.
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Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la conce-
sión.

1. Las condiciones a las que se sujeta la concesión
de la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de los 30 días siguien-
tes a su notificación. En caso de que no aporte dicho
documento en el citado plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la con-
ducta objeto de la presente convocatoria, será el que
se fije en la resolución de concesión, siendo como má-
ximo el 20 de octubre de 2003.

No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de concesión o, en su caso,
de ampliación, podrá incrementarse el citado plazo.

2. Otra de las condiciones a las que se sujeta la con-
cesión de la subvención, a tenor de lo establecido en
el artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, es la
modificación de la resolución de concesión, cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma o por
otras Administraciones o Entes públicos para el mis-
mo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de ayudas o subvenciones en los períodos esta-
blecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar el
destino o finalidad de la subvención concedida.

3. La concesión de la subvención quedará condicionada,
además, a que se aporte la documentación justificativa
exigida en el apartado 3 de la base 10, en la forma y pla-
zos allí establecidos. En el caso de que no se proceda a
ello, quedará sin efecto la subvención concedida.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se abonarán
a los beneficiarios, sin necesidad de requerimiento pre-
vio, una vez acrediten la realización de la actividad o

conducta que motivó su concesión, así como su coste
real.

2. La fase de abono se iniciará mediante la comu-
nicación del beneficiario a la Dirección General de
Ganadería de la realización o adopción de la conduc-
ta objeto de subvención. Dicha comunicación irá acom-
pañada de los medios de justificación que se señalan
en la base 10.

3. En el supuesto que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la actividad
realizada, se abonará la subvención en proporción a lo
debidamente justificado, siempre que se cumpla, a jui-
cio del órgano concedente, con el objeto y la finalidad
de la convocatoria.

Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público o
social que lo justifiquen y a petición del beneficiario
que acredite ante el órgano concedente que no puede
desarrollar la actividad o conducta sin la entrega de fon-
dos públicos, en la resolución de concesión de la sub-
vención se podrá establecer el abono anticipado total
o parcial de la subvención. 

2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no estén exentos de ello, deberán acreditar, mediante
certificado expedido por los órganos competentes, ha-
llarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias estatales y autonómicas y con la Seguridad
Social. Además de ello se deberá acreditar la presta-
ción de las garantías precisas en la forma y cuantía que
se determinan en la Orden de 27 de julio de 2001
(B.O.C. nº 105, de 13.8.01), de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio, por la que se establecen
las garantías para el abono anticipado de las subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
cuando el importe total de la subvención concedida sea
inferior a quince mil veinticinco euros con treinta cén-
timos (15.025,30 euros), el órgano concedente podrá
eximir a los beneficiarios de la prestación de garantía,
siempre que concurran razones de interés público y so-
cial que lo justifiquen. 

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvenciones
la acreditación del empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o en la adopción de la con-
ducta subvencionada y la acreditación de la efectiva rea-
lización de la actividad o adopción de la conducta, así
como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la resolución de concesión, sin que en
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ningún caso supere el 25 de octubre de 2003 siempre
que no se produzca la ampliación prevista en el apar-
tado 1.b) de la base 7ª, en cuyo caso la Dirección
General de Ganadería lo fijará.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerarán
como medios de justificación preferentes:

a) Al objeto de acreditar la realización de la acti-
vidad o la adopción de la conducta subvencionada:
memoria detallada de las actuaciones de formación
realizadas donde conste como mínimo el contenido
detallado del programa de formación, con indica-
ción del número de horas lectivas, el número de
alumnos asistentes, así como la fecha y lugar de ce-
lebración de las mismas.

De igual modo deberá aportarse relación de alum-
nos asistentes, con indicación del número de ins-
cripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas
y fotocopia del documento de identificación fiscal de
cada uno de ellos.

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
del deber y expedición y entrega de facturas, docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, o
cualquier otro documento con valor legal que acre-
dite el coste de la actividad.

Dichos justificantes serán los correspondientes a los
gastos efectivamente pagados por los beneficiarios.

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad
para la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados, de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por esta Consejería y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

i) Los beneficiarios de las actuaciones objeto de
subvención deberán someterse a las actuaciones de
inspección que realice la Dirección General de
Ganadería y de manera concreta a facilitar en cual-
quier momento los datos que respecto a la actividad
de gestión y aplicación de programas de calidad, le
sea requerida por la citada Consejería.

Base 12.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Base 13.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se es-
tará a lo dispuesto en la Decisión de la Comisión Europea
C (2002) 1775, de 25 de julio de 2002, por la que se
aprueba la Ayuda de Estado nº 277/02, en las Directrices
Comunitarias 2000/C28/02, sobre ayudas estatales al
sector agrario, en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en las demás disposiciones de vigente aplicación.
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235 ORDEN de 27 de enero de 2003, por la que
se convocan para el ejercicio de 2003, las
subvenciones destinadas al fomento de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas
de Canarias.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para convocar para el año 2003, las
subvenciones destinadas al fomento de Agrupaciones
de Defensa Sanitaria, así como la propuesta formulada
por la Secretaría General Técnica en relación con
dicha iniciativa, y teniendo en cuenta los siguien-
tes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La aplicación de programas sanita-
rios en las explotaciones ganaderas, además de
propiciar un óptimo estado sanitario de la cabaña
de las islas, repercute de forma directa en la ren-
tabilidad de dichas explotaciones y en la calidad de
los productos que se derivan de la actividad gana-
dera.

Segundo.- En aras de lograr dichos objetivos se
crean las denominadas Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas, cuyo fin principal es la reali-
zación de programas sanitarios comunes y contro-
lados por facultativos veterinarios, lo que ha de-
mostrado un alto índice de eficacia, siendo reguladas
dichas entidades asociativas mediante el Real
Decreto 1.880/1996, de 2 de agosto (B.O.E. nº 229,
de 21.9.96).

Tercero.- Para el presente ejercicio la finan-
ciación de estas ayudas se realizará con cargo a los
créditos destinados a tales fines en los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el ejercicio 2003, teniendo en cuenta ade-
más el crédito destinado a tales fines por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Para el período de programación 2000-2006, es-
tas subvenciones han sido incluidas en la medida
7.8 del Programa Operativo Integrado de Canarias
aprobado por la Comisión Europea, dentro del
Marco Comunitario de Apoyo para las regiones
Objetivo nº 1 de los Fondos Estructurales y en el
marco de lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº
1257/1999 (D.O. nº L 160, de 26.6.99) y en el nº
1260/1999 (D.O. nº L 161, de 26.6.99), de modo
que permite su cofinanciación comunitaria hasta un
75%, a través del FEOGA-Orientación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de lo pre-
visto en el apartado 11.4 de las Directrices Comu-
nitarias 2000/C 28/02, sobre ayudas estatales al
sector agrario.

De igual modo, hay que señalar que la presen-
te convocatoria se realiza teniendo en cuenta el

cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (CE)
1159/2000, de la Comisión, sobre actividades de in-
formación y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con las interven-
ciones de los Fondos Estructurales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), estable-
ce y corresponde la aprobación de las bases de las
convocatorias a los titulares de los Departamentos,
a iniciativa de los órganos gestores y a propuesta
de la Secretaría General Técnica.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el ar-
tículo 5 del citado Decreto y el 4.1.b) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación co-
rresponde al titular del Departamento la competencia
para convocar subvenciones. Dicha competencia pue-
de delegarse a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la
Dirección General de Ganadería, a propuesta de la
Secretaría General Técnica, y en uso de la facul-
tad que tengo legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2003, las
subvenciones destinadas al fomento de las Agru-
paciones de Defensa Sanitaria Ganaderas de Canarias
(ADSG).

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presente
convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el
anexo de la presente Resolución.

Tercero.- Delegar en el Director General de Ga-
nadería la facultad de dictar los actos que pongan
fin al procedimiento regulado en la presente reso-
lución, así como cuantas actuaciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la misma.

Cuarto.- La presente resolución producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
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guiente a su publicación, sin perjuicio de que pue-
da interponerse recurso potestativo de reposición,
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente, con los efectos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO
DE 2003, DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL
FOMENTO DE LAS AGRUPACIONES DE DEFENSA
SANITARIA GANADERAS DE CANARIAS.

Base 1.- Objeto. 

1. Es objeto de las presentes bases establecer las
normas que han de regir la convocatoria para el ejer-
cicio de 2003, de las subvenciones destinadas al fo-
mento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganaderas de Canarias, al amparo de lo previsto en
el Programa Operativo Integrado de Canarias y en
el apartado 11.4 de las Directrices Comunitarias
2000/C28/02, sobre ayudas estatales al sector agra-
rio.

2. La actuación objeto de subvención será la
realización de programas sanitarios, entre el 1 de
octubre de 2002 y el 30 de septiembre de 2003, en
animales reproductores, salvo en el caso de espe-
cies avícolas y dromedarios, que no será aplicable
esta última limitación, subvencionándose los si-
guientes conceptos:

A) Gastos de los veterinarios responsables del
programa sanitario, en función del número de vi-
sitas que realicen en las explotaciones integrantes
de la ADSG, para la ejecución del citado progra-
ma.

A tales efectos no serán tenidos en cuenta los gas-
tos que correspondan a más de 12 visitas por ex-
plotación.

B) Gastos de medicamentos empleados en la
aplicación del programa sanitario, quedando excluidos
aquellos derivados de la realización de analíticas
y pruebas diagnósticas.

En todo caso, no serán considerados aquellos gas-
tos de medicamentos derivados de luchas puntua-
les contra vectores de enfermedades transmisoras

de enfermedades emergentes, que superen el 40%
del presupuesto aprobado en este concepto.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado an-
terior, se entenderá por animal reproductor, todas
las hembras paridas presentes en la explotación, o
aquellas en condición de parir dentro del período
de tiempo contemplado para la ejecución de las
actuaciones sanitarias objeto de la presente con-
vocatoria, y todos los ejemplares machos adultos
destinados a la reproducción. 

Base 2.- Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en la presente resolución, las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria Ganaderas que cumplan los
requisitos establecidos a continuación:

a) Tener personalidad jurídica propia.

b) Las explotaciones integrantes de las ADSG
deberán estar inscritas en el Registro de Explotaciones
Ganaderas de Canarias (REG) con los datos debi-
damente actualizados, tomando únicamente como
referencia los consignados a 31 de enero de 2003.

Una explotación únicamente podrá pertenecer a
una sola ADSG, salvo que sea de diferente espe-
cie.

c) Deberá aplicarse un programa sanitario común
en todas de las explotaciones que la integran, que
ha de ser obligatorio, y éste ha de ser suscrito por
un veterinario responsable y llevado a cabo por
veterinarios en número suficiente, debiendo ser
aprobados tanto el programa como los referidos ve-
terinarios, por la Dirección General de Ganadería.

El contenido del programa objeto de subvención,
habrá de ajustarse a lo previsto en el anexo III de
las presentes bases, debiendo contener además ac-
tuaciones de asesoramiento que conlleve una me-
jora de la alimentación, de la calidad higiénico-sa-
nitaria de las producciones y en general de todos
aquellos elementos que puedan influir en la mejo-
ra de la explotación, siempre que no estén previs-
tas en otra línea de auxilio.

Cualquier variación del veterinario responsable
y ejecutores de dicho programa, deberá comunicarse
a la Dirección General de Ganadería, en el plazo
de los 15 días siguientes a que se produzca, apor-
tando el compromiso expreso del nuevo veteri-
nario de asumir y/o ejecutar el programa sanitario
aprobado.

Además de ello, habrá de aportarse la docu-
mentación relativa a estos facultativos contempla-
da en el apartado 1 de la base 4.
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d) Las explotaciones integrantes en la ADSG de-
berán haberse sometido a los programas obligato-
rios de erradicación de enfermedades aplicados en
Canarias, y cumplir con la normativa que en ma-
teria de identificación animal exista para cada es-
pecie.

e) El número de visitas que se gire a cada ex-
plotación integrante, en el período correspondien-
te a la aplicación del programa, no podrá ser infe-
rior a ocho, debiendo ser realizadas gradualmente
a lo largo de la aplicación del programa, no pudiendo
ser superior a dos visitas por explotación al mes,
salvo que la dimensión de la explotación y especie
así lo requiera.

Respecto a las visitas que sean realizadas a partir
de la entrada en vigor de la presente convocatoria,
se deberán cumplimentar, respecto a cada explotación,
los datos previstos en la ficha de visita que figura en
el anexo II de las presentes bases.

f) Sin perjuicio de la aportación de la ficha de
visita en el momento de la justificación, los bene-
ficiarios deberán aportar a la Dirección General de
Ganadería las citadas fichas el 30 de junio de 2003,
contemplando en las mismas las visitas realizadas
hasta esa fecha.

g) Los facultativos intervinientes en la aplica-
ción del programa sanitario deberán cumplir con lo
dispuesto en el Real Decreto 109/1995, de 27 de
enero, sobre medicamentos veterinarios.

h) El peticionario deberá estar de alta de terce-
ros en el sistema informático contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

El incumplimiento de lo establecido en la pre-
sente base, dará lugar a la pérdida de la subvención
concedida.

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipo y cuan-
tía de la subvención.

1. Destinar a la presente convocatoria créditos
por el importe total de doscientas treinta y ocho mil
seiscientos dos euros (238.602 euros), con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias y se-
gún el presente desglose: 13.11.714L.480.11,
L.A.13.4004.01, veinticuatro mil cuarenta euros
(24.040 euros) y 13.11.714L.480.11, L.A. 13.4108.02,
doscientos catorce mil quinientos sesenta y dos
euros (214.562 euros), de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con
créditos destinados a tales fines.

Las citadas actuaciones son susceptibles de co-
financiación comunitaria por la Unión Europea a

través del FEOGA-Orientación en un 75% al estar
previstas estas actuaciones en la medida 7.8 del
Programa Operativo Integrado de Canarias.

2. La cuantía de la subvención, sobre el presu-
puesto aprobado por esta Consejería, podrá alcan-
zar hasta el 75%.

3. El presupuesto será aprobado en función de
lo siguiente:

- Gastos del veterinario: se aprobará en función
de las visitas realizadas, atendiendo a la especie y
censo de la explotación, siendo el presupuesto má-
ximo por visita de 60,11 euros.

- Gastos de medicamentos: se aprobará en fun-
ción del número de animales sobre los que se lle-
ve a cabo el programa sanitario. 

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se formularán en impreso ofi-
cial, ajustado al modelo que figura en anexo I a las
presentes bases, adjuntándose la siguiente docu-
mentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, del representante y de
la representación con que actúa. 

b) Estatutos y/o Escrituras de constitución.

c) Tarjeta de identificación fiscal. 

d) Facturas proforma o presupuesto detallado.

e) Previsión de ingresos y gastos o Plan de fi-
nanciación de la actividad.

f) Programa sanitario cuantificado suscrito por
el veterinario responsable, en el que se haga cons-
tar además, el número de visitas que se prevean rea-
lizar en cada explotación durante la aplicación de
dicho programa y las actuaciones de asesoramien-
to que se prevean realizar para dar cumplimiento
a lo previsto en el apartado c) de la base 2.

g) Documento acreditativo de la condición de ve-
terinario colegiado, de cada uno de los facultativos
intervinientes en la aplicación del programa.

h) Documento acreditativo del vínculo existen-
te entre cada uno de los veterinarios intervinientes
en la aplicación del programa sanitario y la ADSG.

i) Listado donde se especifique el número de ins-
cripción en el REG de todas las explotaciones in-
tegrantes de la ADSG, indicando el censo actual de
reproductores de cada una de ellas.
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2. La Dirección General de Ganadería podrá so-
licitar además, cualquier otra documentación que
considere oportuna para la resolución del expe-
diente.

3. Las solicitudes podrán ser presentadas en el
plazo de un mes, contado a partir de que surta efec-
tos la presente convocatoria.

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases que rigen la
presente convocatoria y de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. La concesión de la subvención será median-
te el procedimiento de convocatoria pública sin
concurso y estará supeditada a las disponibilidades
presupuestarias consignadas a tal fin en el ejer-
cicio económico en curso.

2. A tenor de lo establecido en el apartado ante-
rior, las subvenciones se concederán en condicio-
nes de igualdad a todos los peticionarios que reú-
nan los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

3. En el supuesto de que el crédito presupues-
tario no sea suficiente para atender a la totalidad
de los peticionarios, se disminuirá proporcionalmente,
hasta agotar el crédito presupuestario, respetando
siempre las diferencias porcentuales.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes, acompañadas de la docu-
mentación que resulte preceptiva, se presentarán,
por duplicado, ante la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en las Agencias
de Extensión Agraria, o en cualesquiera de las de-
pendencias o formas previstas en el Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autónoma
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.C. nº
102, de 19.8.94). 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias, con carácter in-
mediato y siempre dentro de las 24 horas siguientes
a la de su recepción.

2. La Dirección General de Ganadería llevará a
cabo los actos de instrucción necesarios para la

determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones con-
templadas en el apartado anterior, el Director
General de Ganadería dictará los actos que pongan
fin al procedimiento regulado en la presente reso-
lución, antes de los cuarenta y cinco días siguien-
tes a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, y siempre antes del 30 de mayo de
2003, salvo que el acuerdo que se adopte por el
Gobierno de Canarias, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997, ci-
tado, establezca uno inferior, en cuyo caso se es-
tará a este último. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados sobre las que no recaiga re-
solución expresa en el plazo de que dispone la
Administración para resolver.

5. La efectividad de la resolución de concesión
de la subvención estará supeditada a la aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla en
el plazo de 30 días. En caso de que no se otorgue
dentro del referido plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida.

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión.

1. Las condiciones a las que se sujeta la conce-
sión de la subvención y que se deberán especificar
en la resolución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de los 30
días siguientes a su notificación. En caso de que no
aporte dicho documento en el citado plazo, quedará
sin efecto la subvención concedida.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar
la conducta objeto de la presente convocatoria, se-
rá el que se fije en la resolución de concesión, sien-
do como máximo el 30 de septiembre de 2003.

2. Otra de las condiciones a las que se sujeta la
concesión de la subvención, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 15.2 del Decreto 337/1997 ci-
tado, es la modificación de la resolución de con-
cesión, cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos pa-
ra el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

3. La concesión de la subvención quedará con-
dicionada, además, a que se aporte la documenta-
ción justificativa exigida en el apartado 3 de la ba-
se 10, en la forma y plazos allí establecidos. En el
caso de que no se proceda a ello, quedará sin efec-
to la subvención concedida.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios, sin necesidad de re-
querimiento previo, una vez acrediten la realización
de la actividad o conducta que motivó su concesión,
así como su coste real.

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Ganadería de la realización o adopción de la con-
ducta objeto de subvención. Dicha comunicación
irá acompañada de los medios de justificación que
se señalan en la base 10.

3. En el supuesto que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la acti-
vidad realizada, se abonará la subvención en pro-
porción a lo debidamente justificado, siempre que
se cumpla, a juicio del órgano concedente, con el
objeto y la finalidad de la convocatoria.

Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés públi-
co o social que lo justifiquen y a petición del be-
neficiario que acredite ante el órgano concedente
que no puede desarrollar la actividad o conducta sin
la entrega de fondos públicos, en la resolución de
concesión de la subvención se podrá establecer el
abono anticipado parcial de la subvención, por la
cuantía del importe consignado como subvención
concedida en concepto de gastos de veterinario. 

2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención
que no estén exentos de ello, deberán acreditar,

mediante certificado expedido por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias estatales y autonó-
micas y con la Seguridad Social. Además de ello
se deberá acreditar la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en
la Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de
13.8.01), de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio, por la que se establecen las garantías
para el abono anticipado de las subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

3. No obstante lo previsto en el apartado ante-
rior, cuando el importe total de la subvención con-
cedida para la realización del programa sanitario
sea inferior a quince mil veinticinco euros con
treinta céntimos (15.025,30 euros) (2.500.000 pe-
setas), el órgano concedente podrá eximir a los be-
neficiarios de la prestación de garantía, siempre que
concurran razones de interés público y social que
lo justifiquen. 

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones la acreditación del empleo de los fondos
públicos en la realización de la actividad o en la adop-
ción de la conducta subvencionada y la acredita-
ción de la efectiva realización de la actividad o
adopción de la conducta, así como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se
establecerá en la resolución de concesión, sin que
en ningún caso supere el 10 de octubre de 2003.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labo-
rales que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la subvención concedida. Se considera-
rán como medios de justificación preferentes:

a) Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o la adopción de la conducta subvenciona-
da: informe final del responsable del programa
donde consten las actuaciones realizadas, concre-
tando el número de explotaciones visitadas, el nú-
mero de visitas realizadas a cada una de ellas, de-
talle de las actuaciones de asesoramiento realizadas,
así como cualquier incidencia zoosanitaria detec-
tada en alguna de las mismas.

Dicho informe deberá ir acompañado de las fi-
chas de visitas, debidamente cumplimentadas, a
las que se hace referencia en el apartado e) de la
base 2.

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
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del deber y expedición y entrega de facturas, do-
cumentos contables de valor probatorio equiva-
lente, o cualquier otro documento con valor legal
que acredite el coste de la actividad.

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios, con arreglo a la normativa de
aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1685/2000, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999,
del Consejo, y deberán ser sellados por la Dirección
General de Ganadería con el fin de evitar su doble
utilización.

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o adoptar la conducta subvencionada, así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería, el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con pos-
terioridad para la misma actividad o conducta por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos que reciba de
entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

f) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados, de modo que permitan identificar de forma
diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas,
así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada, incluyendo las
ayudas y subvenciones concedidas con el mismo
objeto, y que por diferencia permitan obtener un es-
tado de rendición de cuentas de las cantidades o fon-
dos públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería y por los órganos de con-

trol interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias, el
Tribunal de Cuentas o los Servicios competentes de
la Comisión Europea.

i) Las actuaciones sanitarias, en aplicación del
programa llevado a cabo, deberán hacerse constar
en el Libro de Explotación, recogiendo la fecha de
la realización de la actuación así como los medi-
camentos utilizados.

j) Los beneficiarios de las actuaciones objeto de
subvención deberán someterse a las actuaciones
de inspección que realice la Dirección General de
Ganadería.

k) La ejecución de las actividades a realizar en
esta línea de actuación se ajustará a las disposiciones
del Tratado de la Unión Europea y de los actos de-
rivados en virtud de éste, así como las políticas y
acciones comunitarias, en concreto las relativas a
la competencia, a la protección y mejora del me-
dio ambiente, a la eliminación de desigualdades y
al fomento de la igualdad entre hombres y muje-
res.

Base 12.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de
los supuestos establecidos en el artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 13.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en el Programa Operativo
Integrado de Canarias aprobado mediante Decisión
C(2001)228, de la Comisión, de 22 de febrero, en
el Reglamento (CE) nº 1257/1999 (D.O. nº L 160,
de 26.6.99), en el Reglamento (CE) nº 1260/1999
(D.O. nº L 161, de 26.6.99), en el Reglamento (CE)
nº 1685/2000, de 28 de julio, en el Reglamento (CE)
nº 1159/2000, de 30 de mayo, en las Directrices
Comunitarias 2000/C28/02, sobre ayudas estatales
al sector agrario agrario, en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en las demás disposiciones de vigente
aplicación.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

236 ORDEN de 16 de enero de 2003, por la que se
concede denominación específica al Instituto de
Educación Secundaria Cruce de Arinaga, 2
(35013647), de Agüimes (Gran Canaria).

Examinados el expediente y la correspondiente pro-
puesta formulada por el Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria (número de código 35013647),
de Cruce de Arinaga, en Agüimes (Gran Canaria), que
en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2002 apro-
bó por unanimidad, la denominación de “I.E.S. Villa
de Agüimes”, como denominación específica del Centro. 

Teniendo en cuenta que en los documentos se justi-
fica la conveniencia de asignar como denominación
específica del Centro la de “I.E.S. Villa de Agüimes”,
en sustitución de “Cruce de Arinaga, 2” como provi-
sionalmente se denominó al Centro en el artículo 4 del
Decreto 212/2002, de 10 de septiembre (B.O.C. de 18),
por el que se crean Colegios de Educación Primaria e
Institutos de Educación Secundaria en las islas de
Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 129/1998,
de 6 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de los Institutos de Educación Secundaria.

Teniendo en cuenta que la Dirección General de Centros
eleva propuesta favorable,

D I S P O N G O:

Conceder al Instituto de Educación Secundaria (nú-
mero de código 35013647), Cruce de Arinaga, en
Agüimes, la denominación específica de Instituto de
Educación Secundaria “Villa de Agüimes” (número de
código 35013647), del citado municipio.

Contra la presente Orden se podrá formular recur-
so potestativo de reposición ante el Consejero de
Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación
o notificación, o bien interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación o notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

237 ORDEN de 16 de enero de 2003, por la que
se concede denominación específica al Colegio
de Educación Infantil y Primaria (38011765),
de Las Galletas, en Arona (Tenerife).

Examinados el expediente y la propuesta elevada
por el Consejo Escolar del Colegio de Educación
Infantil y Primaria (CEIP) de Las Galletas (nº de có-
digo 38011765), oído el Ayuntamiento de Arona.

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de asignar la denominación
específica “La Estrella”, al Colegio de Educación Infantil
y Primaria (CEIP) del Plan Estrella Marazul, parce-
la 42ª, de Las Galletas (Arona), por ser como se le
identifica de los demás Centros de la localidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 4.1 del
Decreto 128/1998, de 6 de agosto (B.O.C. de 21 de
agosto), por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios
de Educación Primaria.

Teniendo en cuenta que la Dirección General de
Centros eleva propuesta favorable,

D I S P O N G O:

Conceder denominación específica al Colegio de
Educación Infantil y Primaria (CEIP) de Las Galletas,
en Arona (nº de código 38011765), que en lo suce-
sivo será la de Colegio de Educación Infantil y
Primaria (CEIP) “La Estrella” (nº de código 38011765),
del citado municipio.

Contra la presente Orden se podrá formular recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de
Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación
o notificación, o bien interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación o notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

586 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de enero de 2003, relativo al procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso, para
la realización de una Asistencia Integral a la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
durante la Campaña del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas 2002.
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La Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias convoca procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso, con las
siguientes características:

1.- Objeto: contratar la realización de una Asistencia
Integral a la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio durante la Campaña del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas 2002.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación asciende a la cantidad de doscientos die-
ciséis mil seiscientos sesenta y cinco (216.665,00) eu-
ros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contratación
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, calle Tomás Miller,
38, 4ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria y en
la Sección de Coordinación de dicha Secretaría en la
Plaza de Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de
Tenerife, así como en la página del Gobierno de
Canarias en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional por importe de cuatro mil
trescientos treinta y tres con treinta céntimos (4.333,30)
de euro, equivalente al 2% del presupuesto de lici-
tación.

6.- Las proposiciones: se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General
de dicha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza
de Santo Domingo, s/n, en horario de 9,00 a 14,00
horas, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales a partir del siguiente a la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex, o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección mpen-
rue@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de

las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Juntas
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 12,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 13 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de 2003.-
El Secretario General Técnico, Jesús Velayos Morales.

587 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de enero de 2003, relativo al procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso, para
la realización de un servicio consistente en la
Impresión, maquetación y edición de la re-
vista Hacienda Canaria.

La Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias convoca procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso, con las
siguientes características:

1. Objeto: contratar la realización de un servicio
consistente en la “Impresión, maquetación y edición
de la revista Hacienda Canaria”.

2. Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación asciende a la cantidad de ochenta y ocho
mil (88.000,00) euros.

3. Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4. Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contratación
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, calle Tomás Miller,
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38, 4ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria y en
la Sección de Coordinación de dicha Secretaría en la
Plaza de Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de
Tenerife, así como en la página del Gobierno de
Canarias en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/).

5. Garantía provisional: los licitadores deberán
constituir la garantía provisional por importe de mil
setecientos sesenta (1.760) euros, equivalente al 2%
del presupuesto de licitación.

6. Las proposiciones: se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General
de dicha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza
de Santo Domingo, s/n, en horario de 9,00 a 14,00
horas, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales a partir del siguiente a la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, telex, o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección mpen-
rue@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
anuncio de licitación.

7. Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Juntas
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente. 

8. Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 13 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de 2003.-
El Secretario General Técnico, Jesús Velayos Morales.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

588 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de ene-
ro de 2003, relativa a la contratación por con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente, del servicio consistente en el desarrollo
de software de aplicación para la Viceconsejería
de Educación: Ágave en Intranet, Urgencias,
Gestión Administrativa y Académica de los
Servicios Centrales y para la Dirección General
de Infraestructura Educativa: Equipamiento
Educativo. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 03/1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
el desarrollo de software de aplicación para la
Viceconsejería de Educación: Ágave en Intranet,
Urgencias, Gestión Administrativa y Académica de
los Servicios Centrales y para la Dirección General
de Infraestructura Educativa: Equipamiento Educativo.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 168.280 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige garantía provisional.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación o http://gobiernodecana-
rias.org/ o http://educa.rcanaria.es.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos
y categoría). Si la clasificación ha sido otorgada con
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la LCAP será grupo III, subgrupo 3, categoría B.
Si la clasificación ha sido otorgada con posterioridad
a la entrada en vigor del Reglamento General de la
LCAP, deberá acreditarse la clasificación grupo V, sub-
grupo 2, categoría B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: las empresas no españolas de
Estados miembros de la Comunidad Europea no ne-
cesitarán disponer de dicha clasificación, debiendo
acreditar su solvencia técnica, económica y financiera
conforme a la cláusula 4.2 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14’00
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día hábil siguiente al de fi-
nalización de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Exento.

13. PORTALINFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVO-
CATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

En la página web del Gobierno de Canarias http://go-
biernodecanarias.org/pliegos y en la página web de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
http://educa.rcanaria.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

589 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de ene-
ro de 2003, relativa a la contratación por con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente, del servicio consistente en el desarrollo
de software de aplicación para la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa,
del Registro de Formación Permanente del
Personal docente y para la Viceconsejería de
Educación el programa de Mejora de Centros,
Aulas de la Naturaleza e Itinerancia de los
Equipos de Apoyo. 
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 03/2.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
el desarrollo de software de aplicación para la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, del
Registro de Formación Permanente del Personal do-
cente y para la Viceconsejería de Educación el pro-
grama de Mejora de Centros, Aulas de la Naturaleza
e itinerancia de los Equipos de Apoyo. 

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 168.280 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN. 

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación o http://gobiernodecana-
rias.org/ o http://educa.rcanaria.es.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: (grupos,subgrupos y
categoría). Si la clasificación ha sido otorgada con
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la LCAP será grupo III, subgrupo 3, categoría B.
Si la clasificación ha sido otorgada con posterioridad
a la entrada en vigor del Reglamento General de la
LCAP, deberá acreditarse la clasificación grupo V, sub-
grupo 2, categoría B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: las empresas no españolas de
Estados miembros de la Comunidad Europea no ne-
cesitarán disponer de dicha clasificación, debiendo
acreditar su solvencia técnica, económica y financiera
conforme a la cláusula 4.2 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. En caso de coincidir en sábado o festivo se
pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton,14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
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d) Fecha: el segundo día hábil siguiente al de fi-
nalización de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Exento.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

En la página web del Gobierno de Canarias http://go-
biernodecanairas.org/pliegos y en la página web de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
http://educa.rcanaria.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

590 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 18 de diciembre de 2002, que adjudica la
subasta, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación de la ejecución
de las obras de sellado de la escombrera-ver-
tedero de Barranco de La Hendía, sito en El
Escobonal, término municipal de Güímar
(Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: OB-S-17/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de las obras de sellado de la es-
combrera-vertedero del Barranco de La Hendía, si-
to en El Escobonal, término municipal de Güímar

(Tenerife), con la finalidad de restaurar el espacio de-
gradado y evitar la práctica de los vertidos incontrolados
en dicho punto.

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 148, de fecha 6 de noviembre
de 2002, y nº 151, de fecha 13 de noviembre de
2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos cuarenta y seis mil cua-
trocientos catorce euros con treinta y tres céntimos
(346.414,33 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Tenesema, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: trescientos quince
mil quinientos setenta euros con treinta céntimos
(315.570,30 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.

591 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 27 de diciembre de 2002, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación de la redacción
del proyecto, la ejecución de las obras, el su-
ministro de equipamiento y la puesta en mar-
cha de una instalación para tratamiento y eli-
minación de residuos de animales, materiales
especificados de riesgo (MER) y determinados
residuos sanitarios en el Complejo Ambiental
de Arico, término municipal de Arico (Tenerife).

Boletín Oficial de Canarias núm. 26, viernes 7 de febrero de 2003 1887



1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Nº de expediente: OB-C-19/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será:

- la redacción del Proyecto definitivo de cons-
trucción,

- la ejecución de las obras,

- el suministro de los equipos, y

- la puesta en marcha de una instalación para tra-
tamiento y eliminación de residuos de animales, re-
siduos de materiales especificados de riesgo (MER)
y determinados residuos sanitarios en el Complejo
Ambiental de Arico, término municipal Arico, isla de
Tenerife.

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 151, de fecha 13 de noviem-
bre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: dos millones novecientos cincuen-
ta y un mil doscientos ochenta y un euros con vein-
tiún céntimos (2.951.281,21 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Técnicas Medioambientales Tecmed,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: dos millones novecientos
cincuenta y un mil doscientos ochenta y un euros con
veintiún céntimos (2.951.281,21 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.

592 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 27 de diciembre de 2002, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación de la redacción
del proyecto, la ejecución de las obras, el su-
ministro de equipamiento y la puesta en mar-
cha de una instalación para tratamiento y eli-
minación de residuos de animales, materiales
especificados de riesgo (MER) y determinados
residuos sanitarios en el Complejo Ambiental
de Juan Grande, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: OB-C-18/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será:

- la redacción del Proyecto definitivo de construc-
ción,

- la ejecución de las obras,

- el suministro de los equipos, y

- la puesta en marcha de una instalación para tra-
tamiento y eliminación de residuos de animales, re-
siduos de materiales especificados de riesgo (MER)
y determinados residuos sanitarios en el Complejo
Ambiental de Juan Grande, término municipal San
Bartolomé de Tirajana, isla de Gran Canaria.

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
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Oficial de Canarias nº 151, de fecha 13 de noviem-
bre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: dos millones novecientos cuarenta
y seis mil sesenta y tres euros con tres céntimos
(2.946.063,03 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Urbaser, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: dos millones novecientos
cuarenta y seis mil sesenta y tres euros con tres cén-
timos (2.946.063,03 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.

593 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 26
de diciembre de 2002, que adjudica el concurso,
procedimiento abierto y tramitación antici-
pada, para la contratación del suministro y pues-
ta en marcha de un compactador de residuos
urbanos con destino al Complejo Ambiental de
El Revolcadero, en el término municipal de San
Sebastián de La Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Nº de expediente: SU-C-13/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización del suministro y la puesta en mar-
cha de un compactador de residuos urbanos, con el
fin de dotar al Complejo Ambiental de tratamiento
de Residuos Urbanos de El Revolcadero, término
municipal de San Sebastián de La Gomera, de esta
maquinaria, necesaria para su funcionamiento. 

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 157, de fecha 27 de noviem-
bre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento sesenta y dos mil doscientos
(162.200,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 26 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Finanzauto, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento cincuenta y
siete mil ochocientos sesenta y ocho euros con cin-
cuenta y cinco céntimos (157.868,55 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2002.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros
Luis Brito.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

594 ANUNCIO de 8 de enero de 2003, por el que
se hace pública la adjudicación del concurso
para la contratación del servicio de limpieza
del Hospital General de Lanzarote, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo
del Gobierno de Canarias. 

b) Número de expediente: C.P. ACS-8/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza del
Hospital General de Lanzarote.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 1.723.530,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 8 de octubre de 2002. 

b) Contratista: Eurolimp, S.A. 

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 1.612.435,69 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO, 
José Rafael Díaz Martínez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

595 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 30 de diciembre de 2002, que
adjudica el concurso de la obra denominada
Laboratorio de Seguridad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: o/labseguridad/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: realización de la obra
Laboratorio de Seguridad.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 249, de 17 de octubre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 404.206,30 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Umacón, Sociedad Limitada.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 396.324,28 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

596 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 30 de diciembre de 2002, que
adjudica el concurso de la obra denominada
Centro de Sanidad Animal.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: o/sanimal/02.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: la realización de la
obra Centro de Sanidad Animal.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 249, de 17 de octubre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 874.510,14 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Umacón, Sociedad Limitada.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 857.457,19 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2002.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Canarias Congress Bureau 
Maspalomas Gran Canaria, S.A.

597 ANUNCIO de 8 de enero de 2003, por el que
se convoca concurso público, mediante pro-
cedimiento abierto, trámite ordinario, para
la contratación de mobiliario para el Palacio
de Congresos de Maspalomas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

- Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran
Canaria, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Contratación de mobiliario para el Palacio de
Congresos de Maspalomas, ubicado este Palacio en

la Plaza de las Convenciones, s/n, Urbanización
Meloneras en el municipio de San Bartolomé de
Tirajana, con la finalidad de conseguir una optimi-
zación de dicho Palacio de Congresos en materia de
equipamiento mobiliario.

b) Lugar de ejecución: Plaza de las Convenciones,
s/n, Urbanización Meloneras en el municipio de San
Bartolomé de Tirajana.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Canarias Congress Bureau Gran Canaria,
S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35500-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 15 días hábiles a partir de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 15
días hábiles a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.
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b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 6 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones. 

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE.

No se aplica.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2003.- El Consejero Delegado, Rafael Medina Jáber.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

598 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 28 de enero de 2003, por el que
se somete a información pública el Estudio de
Evaluación de Impacto Ambiental correspon-
diente al proyecto de explotación de la Cantera
Arenera El Antolín, término municipal de
Teguise (Lanzarote).- Expte. nº 376.

Habiéndose presentado por la entidad Explotaciones
Muñique, S.L., para evaluación, un Estudio de
Impacto Ambiental correspondiente al proyecto de
explotación de la Cantera Arenera El Antolin (ex-
pediente nº 376), término municipal de Teguise, is-
la de Lanzarote, sometiéndose el precitado Estudio
y Proyecto a información pública durante el plazo
de un mes, contando desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

Lo que se hace público para que puedan ser exa-
minados dicho Estudio y Proyecto en las dependen-
cias de la Consejería de Presidencia e Innovación

Tecnológica (Servicio de Minas), sita en la calle
Cebrián, 3, 1º, del municipio de Las Palmas de Gran
Canaria, así como en las oficinas del Iltre. Ayuntamiento
de Teguise y formularse al mismo las reclamaciones
por cuadruplicado que se estimen oportunas, todo ello
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley
Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

599 Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife.- Anuncio de 22 de enero de 2003,
relativo a notificación de resoluciones de re-
cursos de reposición interpuestos ante esta
Tesorería Territorial.

Encontrándose ausente o en paradero descono-
cido, e intentada la notificación dos veces, y sien-
do preciso notificarle la resolución de los recur-
sos de reposición presentados en esta Tesorería
Territorial de Tenerife, conforme a lo previsto en
los artículos 83.d) y 86.1 del Real Decreto 391/1996,
del Procedimiento en las Reclamaciones Económico-
Administrativas y Supletorias del Real Decreto
2.244/1979, de la Ley de Régimen Jurídico para
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente
a aquel en que se publique este anuncio, compa-
rezcan, bien personalmente, bien mediante repre-
sentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio
conocido:

NOMBRE RESOLUC. Nº RECURSO Nº

Esteban Méndez Santana 1980/02 218/99
Malcom Fletcher 2161/01 272/99
Juan Luis Moreno Barrera 2191/01 19/00
Michael Antony Foster 736/02 63/00
María Dolores Real González 1978/02 43/01

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, Tesorería Territorial de Te-
nerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, 2ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2003.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

600 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 20 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 219/02 interpuesto por
Dña. María Ramírez Calixto y otros, y se em-
plaza a los interesados en el mencionado re-
curso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 219/02
interpuesto por Dña. María Ramírez Calixto y
otros contra Resolución de 4 de febrero de 2002,
por la que se hace público el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 219/02 interpuesto por Dña. María Ramírez
Calixto y otros contra Resolución de 4 de febrero
de 2002, por la que se hace público el acuerdo de
la C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de
forma parcial el Plan General de Ordenación del
municipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal;
fue remitido con los contencioso-administrativos
números 132/02, 142/02 y 186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

601 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 20 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las

Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 233/02 interpuesto por D.
Leocadio Rivero Ascanio, y se emplaza a
los interesados en el mencionado recurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 233/02
interpuesto por D. Leocadio Rivero Ascanio con-
tra Resolución de 4 de febrero de 2002, por la que
se hace público el acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
que aprueba definitivamente y de forma parcial el
Plan General de Ordenación del municipio de
Telde, suspendiendo determinados sectores, pro-
movido por la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 233/02 interpuesto por D. Leocadio Rivero
Ascanio contra Resolución de 4 de febrero de
2002, por la que se hace público el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal;
fue remitido con los contencioso-administrativos
números 132/02, 142/02 y 186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

602 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 20 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 241/02 interpuesto por
Gestión Insular Umiaya, S.L., y se emplaza
a los interesados en el mencionado recurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 241/02
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interpuesto por Gestión Insular Umiaya, S.L. con-
tra Resolución de 4 de febrero de 2002, por la que
se hace público el acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
que aprueba definitivamente y de forma parcial el
Plan General de Ordenación del municipio de
Telde, suspendiendo determinados sectores, pro-
movido por la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 241/02 interpuesto por Gestión Insular
Umiaya, S.L. contra Resolución de 4 de febrero de
2002, por la que se hace público el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal;
fue remitido con los contencioso-administrativos
números 132/02, 142/02 y 186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

603 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 23 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 207/02 interpuesto por D.
Juliano Bonny Gómez, S.A., y se emplaza a
los interesados en el mencionado recurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 207/02
interpuesto por D. Juliano Bonny Gómez, S.A.
contra Resolución de 4 de febrero de 2002, por la
que se hace público el acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
que aprueba definitivamente y de forma parcial el
Plan General de Ordenación del municipio de
Telde, suspendiendo determinados sectores, pro-
movido por la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 207/02 interpuesto por D. Juliano Bonny
Gómez, S.A. contra Resolución de 4 de febrero de
2002, por la que se hace público el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal,
fue remitido con los contencioso-administrativos
números 132/02, 142/02 y 186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

604 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 23 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 239/02 interpuesto por
Deep Internacional, S.L., y se emplaza a los
interesados en el mencionado recurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 239/02
interpuesto por Deep Internacional, S.L. contra
Resolución de 4 de febrero de 2002, por la que se
hace público el acuerdo de la C.O.T.M.A.C. que
aprueba definitivamente y de forma parcial el Plan
General de Ordenación del municipio de Telde, sus-
pendiendo determinados sectores, promovido por
la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 239/02 interpuesto por Deep Internacional,
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S.L. contra Resolución de 4 de febrero de 2002,
por la que se hace público el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal,
fue remitido con los contencioso-administrativos
números 132/02, 142/02 y 186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

605 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 23 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 248/02 interpuesto por
Dña. Ángeles Calderín Santana, y se emplaza
a los interesados en el mencionado recurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 248/02
interpuesto por Dña. Ángeles Calderín Santana
contra Resolución de 4 de febrero de 2002, por la
que se hace público el acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
que aprueba definitivamente y de forma parcial el
Plan General de Ordenación del municipio de
Telde, suspendiendo determinados sectores, pro-
movido por la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 248/02 interpuesto por Dña. Ángeles Calderín
Santana contra Resolución de 4 de febrero de 2002,
por la que se hace público el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal;
fue remitido con los contencioso-administrativos
números 132/02, 142/02 y 186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-

parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la no-
tificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

606 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 26 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 205/02 interpuesto por D.
Braulio Valido Hernández y otros, y se em-
plaza a los interesados en el mencionado re-
curso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 205/02
interpuesto por D. Braulio Valido Hernández con-
tra Resolución de 4 de febrero de 2002, por la que
se hace público el acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
que aprueba definitivamente y de forma parcial el
Plan General de Ordenación del municipio de
Telde, suspendiendo determinados sectores, pro-
movido por la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 205/02 interpuesto por D. Braulio Valido
Hernández y otros contra Resolución de 4 de fe-
brero de 2002, por la que se hace público el acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. que aprueba definitiva-
mente y de forma parcial el Plan General de
Ordenación del municipio de Telde, suspendien-
do determinados sectores, promovido por la cor-
poración municipal; fue remitido con los conten-
cioso-administrativos números 132/02, 142/02 y
186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2002.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.
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607 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 26 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 211/02 interpuesto por D.
Juan Pérez Henríquez, y se emplaza a los in-
teresados en el mencionado recurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 211/02
interpuesto por D. Juan Pérez Henríquez contra
Resolución de 4 de febrero de 2002, por la que se
hace público el acuerdo de la C.O.T.M.A.C. que
aprueba definitivamente y de forma parcial el Plan
General de Ordenación del municipio de Telde, sus-
pendiendo determinados sectores, promovido por
la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 211/02 interpuesto por D. Juan Pérez
Henríquez contra Resolución de 4 de febrero de 2002,
por la que se hace público el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal;
fue remitido con los contencioso-administrativos
números 132/02, 142/02 y 186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

608 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 26 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente

administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 218/02 interpuesto por D.
Manuel Sánchez Ojeda y otros, y se empla-
za a los interesados en el mencionado recurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 218/02
interpuesto por D. Manuel Sánchez Ojeda y otros
contra Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 4 de febrero
de 2002 que aprueba definitivamente y de forma
parcial el Plan General de Ordenación del muni-
cipio de Telde, suspendiendo determinados secto-
res, promovido por la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 218/02 interpuesto por D. Manuel Sánchez
Ojeda y otros contra Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
de 4 de febrero de 2002, que aprueba definitiva-
mente y de forma parcial el Plan General de
Ordenación del municipio de Telde, suspendien-
do determinados sectores, promovido por la cor-
poración municipal; fue remitido con los conten-
cioso-administrativos números 132/02, 142/02 y
186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

609 Dirección General de Ordenación del
Territorio.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 26 de diciembre de
2002, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 235/02 interpuesto por
Dña. María del Carmen García Pérez, Manuel
y Dolores Naranjo García, y se emplaza a
los interesados en el mencionado recurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso nº 235/02
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interpuesto por Dña. María del Carmen García
Pérez, Manuel y Dolores Naranjo García, contra
Resolución de 4 de febrero de 2002, por la que se
hace público el acuerdo de la C.O.T.M.A.C. que
aprueba definitivamente y de forma parcial el Plan
General de Ordenación del municipio de Telde, sus-
pendiendo determinados sectores, promovido por
la corporación municipal,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente co-
rrespondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 235/02 interpuesto por Dña. María del
Carmen García Pérez, Manuel y Dolores Naranjo
García, contra Resolución de 4 de febrero de 2002,
por la que se hace público el acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Telde, suspendiendo determinados sec-
tores, promovido por la corporación municipal;
fue remitido con los contencioso-administrativos
números 132/02, 142/02 y 186/02.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan inte-
resados en el citado recurso para que puedan com-
parecer en Sala y personarse en los Autos en el pla-
zo de nueve días a partir del día siguiente a la
notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciem-
bre de 2002.- El Director General de Ordenación
del Territorio, Rafael Castellano Brito.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

610 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003,
por el que se hace pública la Resolución de
17 de enero de 2003, del Director, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2, de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente corres-
pondiente al recurso que se tramita como
Procedimiento Ordinario nº 362/2002, pro-
movido a instancia de D. José María Govantes
Betes, contra la Orden de 10 de abril de
2002.- Expte. nº 6.246-94.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife, en relación al recurso contencioso-ad-
ministrativo que se tramita como Procedimiento
Ordinario nº 362/2002, promovido a instancia de
D. José María Govantes Betes, contra la Orden

Departamental nº 223, del Consejero de Empleo
y Asuntos Sociales, fecha 10 de abril de 2002, por
la que se resolvió, con carácter desestimatorio, el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
del Director del ICFEM nº 3283, de 15 de no-
viembre de 2000, que declaró procedente el rein-
tegro de la subvención concedida mediante Resolución
del Director del ICFEM nº 3693, de 30 de no-
viembre de 1995, por la conversión de un puesto
de trabajo temporal en indefinido, al amparo de la
Orden de 30 de agosto de 1994 (B.O.C. nº 108, de
2.9.94), de convocatoria y regulación de las bases
para la concesión de las subvenciones reguladas en
el Decreto 124/1994, de 20 de junio (B.O.C. nº 76,
de 22.6.94), por el que se regulan los programas
del Gobierno de Canarias para el fomento y el
mantenimiento del empleo, por un importe de cua-
tro mil trescientos sesenta y nueve euros con trein-
ta y seis céntimos (4.369,36 euros) 727.000 pese-
tas), recaída en el expediente administrativo nº
6.246/1994, fijando como cantidad a reintegrar, cua-
tro mil trescientos sesenta y nueve euros con trein-
ta y seis céntimos (4.369,36 euros) (727.000 pe-
setas), por el principal, más mil doscientos treinta
y siete euros con dieciocho céntimos (1.237,18
euros) (205.850 pesetas), en concepto de intereses
de demora; y conforme a lo dispuesto en los artículos
48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El Director del ICFEM, en ejercicio de la com-
petencia que le atribuyen los artículos 10.2.c) de
la Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de creación del
Instituto Canario de Formación y Empleo y 18.2.c)
del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba su reglamento orgánico,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo relativo al
recurso contencioso-administrativo, que se trami-
ta como Procedimiento Ordinario nº 362/2002, in-
terpuesto por D. José María Govantes Betes.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a
todos los interesados en este procedimiento para
que puedan comparecer ante la Sala en el plazo de
nueve días, a partir de la notificación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.
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611 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003,
por el que se hace pública la Resolución de
17 de enero de 2003, del Director, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3, de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente corres-
pondiente al recurso que se tramita como
Procedimiento Ordinario nº 386/2002, pro-
movido a instancia de la entidad mercantil
De Lucas Herranz, S.L., contra la Orden de
23 de mayo de 2002.- Expte. nº 9.189-96.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en relación al recurso contencioso-ad-
ministrativo que se tramita como Procedimiento
Ordinario nº 386/2002, promovido a instancia de
la entidad mercantil De Lucas Herranz, S.L., con-
tra la Orden Departamental nº 339, del Consejero
de Empleo y Asuntos Sociales, fecha 23 de mayo
de 2002, por la que se resolvió, con carácter deses-
timatorio, el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución del Director del ICFEM nº 61, de 11
de enero de 2001, que declaró procedente el rein-
tegro de la subvención concedida mediante Resolución
del Director del ICFEM nº 4756, de 3 de diciem-
bre de 1996, por la conversión de un puesto de tra-
bajo temporal en indefinido, al amparo del Decreto
69/1996, de 18 de abril, por el que se regulan los
Programas para el fomento y el mantenimiento
del empleo y de la economía social (B.O.C. nº 55,
de 6.5.96), por un importe de cuatro mil seiscien-
tos ochenta y dos euros con doce céntimos (4.682,12
euros/779.040 pesetas), recaída en el expediente
administrativo nº 9.189/1996; fijando como can-
tidad a reintegrar, cuatro mil seiscientos ochenta
y dos euros con doce céntimos (4.682,12
euros/779.040 pesetas), por el principal, más no-
vecientos setenta y siete mil euros con doce cén-
timos (977,12 euros/162.579 pesetas), en concep-
to de intereses de demora; y conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El Director del ICFEM, en ejercicio de la com-
petencia que le atribuyen los artículos 10.2.c) de
la Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de creación del
Instituto Canario de Formación y Empleo y 18.2.c)
del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba su reglamento orgánico,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo relativo al
recurso contencioso-administrativo, que se trami-
ta como procedimiento ordinario nº 386/2002, in-

terpuesto por la entidad mercantil De Lucas Herranz,
S.L.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a
todos los interesados en este procedimiento para
que puedan comparecer ante la Sala en el plazo de
nueve días, a partir de la notificación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

612 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la em-
presa Sigfredo Bernardo Évora de León.-
Expte. nº 8.289/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro citado en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Évora de
León Sigfredo Bernardo, del Acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro dictado por Resolución
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 6739, de fecha 8 de noviembre de 2002,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Sigfredo Bernardo Évora de León, be-
neficiaria de una subvención concedida mediante
Resolución nº 1518, de fecha 5 de mayo 1999,
con cargo al programa “Programa B fomento a la
conversión de contratos temporales en indefinidos
de menores de 25 años y colectivos con especia-
les dificultades de inserción laboral”, por impor-
te de siete mil doscientos doce euros con quince
céntimos (7.212,15 euros), se ha incurrido en cau-
sa determinante de reintegro, en base a los si-
guientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o
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plazo que se establece en la resolución de conce-
sión y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 52.12 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C. nº
131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Évo-
ra de León Sigfredo Bernardo, por Resolución nº
1518, de fecha 5 de mayo de 1999, por las razo-
nes aludidas en el presente Acuerdo, sin perjuicio
de la exigencia de las demás responsabilidades a
que dicho incumplimiento pudiera dar lugar en
aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de este Acuerdo, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar au-
diencia y vista del mismo, proponer pruebas y rea-
lizar las alegaciones que tenga por conveniente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones
pertinentes se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el
caso de que la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento de reintegro iniciado, establezca la de-
volución total o parcial de la subvención otorga-
da, dichas cuantías se verán incrementadas con el
importe de los intereses legales de demora que co-
rresponda, calculados sobre el importe a reintegrar,
desde la fecha de abono de la subvención o ayu-
da, hasta la fecha de propuesta de la resolución que
establezca el reintegro, en cumplimiento de la pre-
vención establecida en el artículo 35.4 y 35.5 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mencionado,
aplicándose el tipo de interés a que se refiere el ar-

tículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha-
ciéndole saber que contra aquél no cabe interpo-
ner recurso alguno, sin perjuicio de que, confor-
me a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, pue-
da alegar oposición al presente acto para su con-
sideración en la Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

613 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la em-
presa Microdeymos, S.L.- Expte. nº 9.790/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro citado en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Microdeymos,
S.L., del Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 7643,
de fecha 12 de diciembre de 2002, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Microdeymos, S.L., beneficiaria de una
subvención concedida mediante resolución nº 98-
38/2589, de fecha 18 de diciembre 1998, con car-
go al programa “Programa B fomento a la conversión
de contratos temporales en indefinidos de meno-
res de 25 años y colectivos con especiales dificultades
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de inserción laboral y mujeres en aquellas profe-
siones en las que se encuentren subrepresentadas”,
por importe de tres mil seiscientos seis euros con
siete céntimos (3.606,07 euros), se ha incurrido en
causa determinante de reintegro, en base a los si-
guientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o
plazo que se establece en la Resolución de conce-
sión y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 52.12 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C. nº
131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad
Microdeymos, S.L., por Resolución nº 98-38/2589,
de fecha 18 de diciembre de 1998, por las razones
aludidas en el presente Acuerdo, sin perjuicio de
la exigencia de las demás responsabilidades a que
dicho incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación
de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de este Acuerdo, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar au-
diencia y vista del mismo, proponer pruebas y rea-
lizar las alegaciones que tenga por conveniente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones
pertinentes se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el
caso de que la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento de reintegro iniciado, establezca la de-
volución total o parcial de la subvención otorga-
da, dichas cuantías se verán incrementadas con el

importe de los intereses legales de demora que co-
rresponda, calculados sobre el importe a reintegrar,
desde la fecha de abono de la subvención o ayu-
da, hasta la fecha de propuesta de la resolución que
establezca el reintegro, en cumplimiento de la pre-
vención establecida en el artículo 35.4 y 35.5 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mencionado,
aplicándose el tipo de interés a que se refiere el ar-
tículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha-
ciéndole saber que contra aquél no cabe interpo-
ner recurso alguno, sin perjuicio de que, confor-
me a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, pue-
da alegar oposición al presente acto para su con-
sideración en la Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

614 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la em-
presa Centro Infantil Piolín Comunidad de
Bienes.- Expte. nº 10.009/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro citado en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Centro Infantil
Piolín Comunidad de Bienes, del Acuerdo de ini-
cio de procedimiento de reintegro dictado por
Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo nº 8018, de fecha 26 de di-
ciembre de 2002, cuyo tenor literal es el siguien-
te:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
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men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Centro Infantil Piolín Comunidad de
Bienes, beneficiaria de una subvención concedi-
da mediante Resolución nº 98-38/2566, de fecha
18 de diciembre 1999, con cargo al programa
“Programa B fomento a la conversión de contra-
tos temporales en puestos de trabajo con carácter
indefinidos de menores de 25 años y colectivos con
especiales dificultades de inserción laboral y mu-
jeres en aquellas profesiones en las que se en-
cuentren subrepresentadas”, por importe de mil
ochocientos tres euros con cuatro céntimos (1.803,04
euros), se ha incurrido en causa determinante de
reintegro, en base a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o
plazo que se establece en la resolución de conce-
sión y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 52.12 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C. nº
131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad
Centro Infantil Piolín Comunidad de Bienes, por
Resolución nº 98-38/2566, de fecha 18 de di-
ciembre de 1998, por las razones aludidas en el pre-
sente Acuerdo, sin perjuicio de la exigencia de las
demás responsabilidades a que dicho incumpli-
miento pudiera dar lugar en aplicación de la legislación
vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de este Acuerdo, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar au-

diencia y vista del mismo, proponer pruebas y rea-
lizar las alegaciones que tenga por conveniente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones
pertinentes se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el
caso de que la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento de reintegro iniciado, establezca la de-
volución total o parcial de la subvención otorga-
da, dichas cuantías se verán incrementadas con el
importe de los intereses legales de demora que co-
rresponda, calculados sobre el importe a reintegrar,
desde la fecha de abono de la subvención o ayu-
da, hasta la fecha de propuesta de la resolución que
establezca el reintegro, en cumplimiento de la pre-
vención establecida en el artículo 35.4 y 35.5 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mencionado,
aplicándose el tipo de interés a que se refiere el ar-
tículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha-
ciéndole saber que contra aquél no cabe interpo-
ner recurso alguno, sin perjuicio de que, confor-
me a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, pue-
da alegar oposición al presente acto para su con-
sideración en la Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

615 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la enti-
dad María Lourdes Socas Delgado.- Expte.
nº 10.259/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro citado en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante in-
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serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a la entidad
María Lourdes Socas Delgado, del Acuerdo de
inicio de procedimiento de reintegro dictado por
Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo nº 6.667, de fecha 8 de no-
viembre de 2002, cuyo tenor literal es el siguien-
te:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad María Lourdes Socas Delgado, benefi-
ciaria de una subvención concedida mediante
Resolución nº 2523, de fecha 17 de diciembre de
1998, con cargo al programa “Programa de fo-
mento a la creación de puestos de trabajo estables
en las empresas radicadas en Canarias” por importe
de dos mil cuatrocientos cuatro euros con cinco cén-
timos (2.404,05 euros), se ha incurrido en causa
determinante de reintegro, en base a los siguien-
tes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o
plazo que se establece en la Resolución de conce-
sión y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 52.12 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C. nº
131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad
María Lourdes Socas Delgado, por Resolución nº
2523, de fecha 17 de diciembre de 1998, por las
razones aludidas en el presente Acuerdo, sin per-
juicio de la exigencia de las demás responsabili-
dades a que dicho incumplimiento pudiera dar lu-
gar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de este Acuerdo, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar au-
diencia y vista del mismo, proponer pruebas y rea-
lizar las alegaciones que tenga por conveniente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones
pertinentes se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el
caso de que la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento de reintegro iniciado, establezca la de-
volución total o parcial de la subvención otorga-
da, dichas cuantías se verán incrementadas con el
importe de los intereses legales de demora que co-
rresponda, calculados sobre el importe a reintegrar,
desde la fecha de abono de la subvención o ayu-
da, hasta la fecha de propuesta de la resolución que
establezca el reintegro, en cumplimiento de la pre-
vención establecida en el artículo 35.4 y 35.5 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mencionado,
aplicándose el tipo de interés a que se refiere el ar-
tículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha-
ciéndole saber que contra aquél no cabe interpo-
ner recurso alguno, sin perjuicio de que, confor-
me a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
pueda alegar oposición al presente acto para su consi-
deración en la Resolución que ponga fin al
procedimiento y sin menoscabo de la posibilidad
de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.
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Administración  del Estado

Ministerio de Defensa

616 Gerencia de Infraestructura de la Defensa.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 30 de enero de 2003, relativa a la subasta
pública al alza de la propiedad del Estado-Ramo
de Defensa, denominada Parcela de 209 m2,
del Cuartel de San Francisco, en La Laguna
(Tenerife).

Solar que se encuentra en el casco urbano de La
Laguna (Tenerife). Se sitúa entre las calles camino
Cañaveral, La Rúa y el Barranco, colindante por uno
de sus lados con otra finca urbana.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno
de La Laguna, al Tomo 1.863 del Archivo General,
Libro 463, Folio 6, Finca número 51.045, inscripción
primera.

Superficie total según Registro: 209 metros cua-
drados.

Cantidad tipo mínima para la subasta: 43.151,40
euros.

Características físicas, técnicas y usos urbanísti-
cos de la propiedad: las que figuran en el Pliego que
rige para la subasta.

Fue desafectada, declarada su alienabilidad y pues-
ta a disposición de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, con fecha 15 de mar-
zo de 2002.

El acto de la subasta se celebrará ante la Mesa cons-
tituida al efecto en la sede de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle
de la Princesa, 32-36, de Madrid, el día 27 de febre-
ro de 2003, a partir de las diez horas.

Información y Pliegos: en las oficinas de la
Delegación de Defensa en Tenerife, Avenida 25 de
Julio, 3, de Santa Cruz de Tenerife, en la Delegación
de la GIED en Canarias, calle Real del Castillo, 152,
de Las Palmas de Gran Canaria [teléfono (928)
431405], y en la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, en el domicilio antes

indicado [teléfono (91) 5489680], en horario de ofi-
cina, así como en la página web: www.gied.es.

Madrid, a 30 de enero de 2003.- El Director
Gerente, Juan Antonio Miguélez Paz.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

617 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2002, re-
lativo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la re-
habilitación de vivienda tradicional, en la
localidad de Guisguey, término municipal de
Puerto del Rosario, solicitada por D. Antonio
Jesús Callau Quintero.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 20 de diciembre de 2002, el Consejero Delegado
de Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la rehabilitación de vivienda tra-
dicional, con una  superficie construida total am-
pliada de 166,80 m2, en la localidad de Guisguey,
término municipal de Puerto del Rosario, solici-
tada por D. Antonio Jesús Callau Quintero.

Puerto del Rosario, a 20 de diciembre de 2002.-
El Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

618 ANUNCIO de 7 de enero de 2003, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para construcción de
gavias de 3.000 m2 y apertura de hoyos, en
el lugar conocido como Llanos de La Higuera,
término municipal de Tuineje, solicitada por
D. Luis David Hernández Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 7 de enero de 2003, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para construcción de gavias de 3.000 m2

y apertura de hoyos, en el lugar conocido como Llanos
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de La Higuera, término municipal de Tuineje, so-
licitada por D. Luis David Hernández Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 7 de enero de 2003.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

619 ANUNCIO de 23 de enero de 2003, relati-
vo a notificación de la Resolución de 19 de
septiembre de 2002, por la que se abre el trá-
mite de audiencia a los interesados en el
expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural con categoría de Zona Arqueológica,
a favor de Roque de Chijafe, en el término
municipal de Arona.

Habiendo sido intentada mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo, sin que haya podido ser
practicada la notificación de la Resolución de la
Sra. Consejera Insular del Área de Cultura, Educación,
Empleo y Juventud de este Excmo. Cabildo Insular
de fecha 19 de septiembre de 2002, a efectos de
proceder al trámite de audiencia a los interesados
relacionados en el anexo adjunto, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la publicación
de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Zona
Arqueológica, a favor del Roque de Chijafe, en el
término municipal de Arona, Bien de Interés Cultural
por ministerio de la Ley, y 

Resultando que con fecha 15 de diciembre de
1999, se dicta Resolución de la Sra. Consejera
Insular del Área de Cultura, Educación, Empleo,
Juventud y Deporte, por la que se incoa el expe-
diente de referencia, según la delimitación, justi-
ficación de la delimitación y descripción que fi-
guran en los anexos I y II que figuran en dicha
Resolución, publicándose en el Boletín Oficial de
Canarias nº 30, de 9 de marzo de 2000.

Considerando lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
al trámite de audiencia a los interesados.

Considerando que la Disposición Adicional
Primera h) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, dispone que queda transferida a los
Cabildos Insulares, en el ámbito de su respectiva
isla, la competencia administrativa de conservación
y administración del patrimonio histórico-artísti-
co insular.

Considerando que según el artículo 8.3.d) de la
citada Ley, corresponde a los Cabildos Insulares
la competencia de incoar y tramitar los expedien-
tes de declaración de bienes de interés cultural, ele-
vándolos al Gobierno de Canarias para su aprobación,
así como las modificaciones de dichos expedien-
tes.

Considerando que esta Consejería Insular ostenta
las competencias en materia de patrimonio histó-
rico en virtud de la atribución conferida median-
te acuerdo plenario de fecha 20 de julio de 1999.

Es por lo que, 

R E S U E L V O: 

Abrir el trámite de audiencia en el expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Zona Arqueológica, a favor de Roque
de Chijafe en el término municipal de Arona, a fin
de poner de manifiesto dicho expediente a los in-
teresados o, en su caso, a sus representantes, los
cuales podrán alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, durante
un plazo de quince (15) días, contados a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi-
cación, a cuyo efecto el expediente podrá ser exa-
minado en la Unidad de Patrimonio Histórico, ca-
lle Candelaria, 23, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2003.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
la Consejera Insular del Área de Cultura, Educación,
Empleo y Juventud, Dulce Xerach Pérez López.
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A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Zona Arqueológica.
A FAVOR DE: Roque de Chijafe.
TÉRMINO MUNICIPAL: Arona.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

- EUSEBIA DELGADO GARCÍA.

- CÁNDIDA PEÑA BELLO.

- TELESFORO GONZÁLEZ FRAGA.

- ALEJANDRO CASTRO FARIÑA.

- JOSÉ RAMOS RIVERO.

- GERVASIA DOMÍNGUEZ BETHENCOURT.

- JUAN DELGADO DOMÍNGUEZ.

- GREGORIA GARCÍA CABRERA.

- JUAN BETHENCOURT HERRERA.

- ANTONIO HERNÁNDEZ BELLO.

- DANIEL FEO HERNÁNDEZ.

- JOSÉ RAMOS RIVERO.

- ROSA SELCHEIN GONZÁLEZ.

620 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.-
Anuncio de 13 de enero de 2003, relativo a
la concesión de los terrenos de dominio pú-
blico hidráulico necesarios para el encau-
zamiento y cubrición de un tramo de un ba-
rranco que discurre por Tabaiba Baja, en el
término municipal de El Rosario.- Expte.
administrativo nº 511-C.C.P.

D. Fabio Pablo Suárez Zoghbi, en representa-
ción de la entidad denominada Recanavi, S.L., so-
licitó mediante escrito registrado de entrada el día
18 de diciembre de 2002, la concesión de los te-

rrenos de dominio público hidráulico necesarios pa-
ra la ejecución de las obras comprendidas en el do-
cumento técnico Cubrición de un tramo de ba-
rranco en Tabaiba Baja, consistentes en el
encauzamiento y cubrición de un tramo de 31,80
metros de un barranco que discurre por Tabaiba Baja,
entre los puntos de coordenadas U.T.M. de loca-
lización, referidas al Sistema de Coordenadas del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife del año 1996,
a escala 1:5.000, X = 369.502, Y = 3.142.584, Z
= 41 y X = 369.534, Y = 3.142.536 y Z = 37, en
el término municipal de El Rosario, con la finali-
dad de realizar una zona ajardinada de carácter pú-
blico.

En consecuencia, y en aplicación del artículo 44,
en relación con el artículo 34.3, del Reglamento
de Dominio Público Hidráulico de Canarias, apro-
bado por Decreto 86/2002, de 2 de julio (B.O.C.
nº 108, de 12.8.02), se abre un período de infor-
mación pública de veinte (20) días, contado a par-
tir de la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, para que cualquier
persona física o jurídica pueda presentar las re-
clamaciones que estime pertinentes. Durante el
mismo período de tiempo la solicitud, junto con el
expediente de su razón, estarán de manifiesto en
las dependencias de este Organismo, calle Leoncio
Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta primera, de
esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Ayuntamiento de Santa Lucía
(Gran Canaria)

621 ANUNCIO de 21 de enero de 2003, relati-
vo a la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al ejercicio 2003.

PROVINCIA DE LAS PALMAS.
CORPORACIÓN: AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA.
Nº DE REGISTRO DE ENTIDAD LOCAL: 01350228.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio
2003, aprobada por decreto de la Alcaldía Presidencia
de fecha 20 de enero del presente año.
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A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.



Boletín Oficial de Canarias núm. 26, viernes 7 de febrero de 2003 1907

B) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LA LEGISLACIÓN LABORAL (ORDENADOS CONFORME A LOS MISMOS
GRUPOS DE TITULACIÓN QUE LOS ESTABLECIDOS PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO POR EL ARTÍCULO 25 DE LA
LEY 30/1984, DE 2 DE AGOSTO).
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- Las plazas que figuran bajo el sistema de provi-
sión: Plan de Empleo, están afectadas en su totalidad
por un Plan de Empleo y Proceso de Funcionarización,
en el que sólo podrá participar personal laboral fijo
de la Corporación de igual titulación al grupo convocado.

- En todos los demás casos el sistema normal
de provisión será el de oposición, quedando reservada

a promoción interna, para el acceso a un Cuerpo
o Escala del Grupo Superior, el 50% de las plazas
que se convoquen.

Santa Lucía, a 21 de enero de 2003.- El Alcalde,
Silverio Matos Pérez.
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